
Legisla,tora Ordinaria 

Sesión 248. en Marles 31 de Julio de 1945 
( Ordi ZI&ria) 

(De 18 a 19 horu) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AI.JE,SSANDRl PALMA 

SUMARIO DEIT.J DEBATE 

1. A indieaeión del ~eííol' Aldunate, He 

aeuerda eximir del trámite de Comi<;ión 
,y tratar ¡.¡() ¡)l'e ta bla el proyeetc que 4, 

autoriza la realizaeión de una reunijn 
extraordinaria en el Hipódromo Chile y 
de otra en el Club Hípico de Santiago, 
a beneficio de la "Sociedad ProtecÍ'Ú'ra 
de la Infancia". 

Considerado el proyecto en gener·aJ 
y en particular, es aprobado con una 
indicación del señor Martínez Montt, 
en orden a realizar también dos reunio
nes en beneficio de los damnificados 
por la c'atástrofe de Sewell. 

2, A petición del señor Prieto, se acuerda 
reabrir debate sobre el proyecto que fi-
ja los límites entre Jos departamentos 5. 
de Imperial y Pitrufquén, y se aprueba 
una modificación, propuesta por el 
mismo señor Senador, en el sentido de 
establecer "amo fecha de vigencia de 
la ley el 1.ú de enero de 1946. 

3, A indicación de la Mesa, se acuerda 
remitir a la Comisión de Hacienda un 
proyecto sobre concesión de beneficios 
al per,sonal de planta de las Subsecre
tarías del Ministerio de Defensa Na
cional, y otro sobre reconocimiento de 

Jos sCl'vieio15 prestados en la Beneficen
cia Pública por el personal d'e 186 
I<'uerzas Armadas, 

El seuoI' .Jirón, en nombre de los Se
nadores radicales y comunistas, expre
sa el júbilo de estas colectividades pOl' 
el triunfo obtenido por el Partido La
borista en las recientes elecciones efec
tuadas en Inglaterra, y afirma que es
ta jornada política señala la victoria de 
las fuerzas de avanzada social que lu
(~nan por alcanzar una democracia eco
nómica inspirada en los nuevos princi
pios que regirán la convivencia mun
diaL Destaca la personalidad de WiIIB
ton Churchill y su actuac~Jn en favor 
del triunfo de las Naciones Unidas,' 

E,l señor Lafertte objeta la legalidad 
del decreto del Ministerio de Hacien
da que ordena la concesr.ín de las re
servas salitrales de Nebraska a la Com
pañía Tarapacá y Antofagasta; criti
ca la po'ítica salitrera. que se desarro
lla en el presente, porque, a su juicio, 
envuelve el peligro de entregar las ri
quezas nacionales al capital extranjero. 
Insinúa la conveniencia de que el Es
tado adopte normas orientadoras y fis
calizadoras que' permitan el mejor apro
vechamiento de los beneficios que de-
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rivarán de los momentos de auge por 
que atraviesa la industria salitrera. 
Considera de imperiosa necesidad una 
ingerencia estatal más directa .sobre la 
exportación de cobre, salitre y hierro. 

Se refiere a las grandes posibilida
des que para nuetJtro mercado salitre
ro ofrece la realización de los vastos 
planes de fertilización que desarrolla
rán 10.s países europeos y la Unión So
viética, como también a la urgencia de 
eonquistar el mercado latinoamericano 

El señor Cerda se refiere a las nece
..,idades alimenticia.'-! del país y ,a la ur
gencia de fomentar y proteger la pro
ducción agropecuaria; alude especial
mente al problema de la carne que, en 
el presente año, se agravará por la in
suficiencia de producción interna, co
mo por la.s dificultades de abastecernos 
desde el exterior. Establece la conve
niencja de adoptar resoluciones inme
diatas para saldar el déficit de .carnes 
mediante el C'Onsumn de otro alImento 
y de realizar un plan que co?rdine las 
actividades de la Caja Agral'la y de la 
Corporación de Fomento. Ana 'iza el 
problema de los pastos y de su alma
cenamiento; la necesidad de preocu
parse del aspeeto sanitario de 1 galla~o 
combatiendo enfermedr.des como la fie
bre aftos/a y el bacilo de Bang. Propi
cia la internación de carnes frigoriza
das. en vez de ganado vivo, y termina 
solicitando la inserción en el "Diario 
de Sesiones" de un cuadro estadístico 
relacionado eon el cnnsumo de anima
les en los manaderos del país. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) 
coincide con las observaciones del se' 
ñor Cerda y aporta algunos datos re
ferentes a las enfermedades del gana
do en Chile. 

Se aJI>l'ueba una indicación del señor 
Ji~)n paI"aeximir del trámite de' Co
misión y trataren Segunda Hora el 
Mensaje sobre nombramiento del seño)' 
Manuel Garretón Walker como Minis· 
tro Plenipotenciario de Chile en Irán. 

Se ca'ifica de simple la urgencia para, 
los siguientes proyectos de acuerdo: 
Convenio sobre tránsito de pasajeros 
con la República del Uruguay; Conve
nio sobre facilidades para la interna
ción de libros e impresos C'On la Repú
blica del Uruguay, y Convenio sobre 

reVlslOn de textos escolares con la Re
pública del Uruguay. 

H. A indicación del señor Vide 'a, se 
acuerda enviar a la Comisión de Ha
cienda el proyecto sobre acuñación de 
monedas de plata, ya informado por la . 
Comisión de Minería. 

10. Se anuncian en el Fácil Despacho de 
la ,próxima sesión, dos proyectos: el 
primer() sobre expropiación de Un te" 
rreno en favor de la Municip,alidad dE). 
Yerbas Buenas, y el segundo sobre au
torizacl.in a la Municipalidad de Ari
ca para transferir al Fisco los terrenos 
necesarios para COP'3truir un estadio. 

11. A indicaeión del señor Lafertte, se 
Muerda dirigir dos oficios al Ejecuti
vo a fin de transmitirle peticiones de 
,sindicatos salitreros y de la Asociación. 
de F'erroviarios Jubilados. 

12. }<jI señor Grove pide a la Comisión que 
estudia el proyecto sobre abono de 
tiempo 'al personal de las F""uerzas Ar
madas que actuó en el plebiscito de 
Tacna, que lo informe a la mayor bre
wdad. 

Se suspende la sesión. 

1:3. A 8egunda Hora, se consideran, y 
quedan pendientes, las observaciones 

del EjeclUtivo al proyecto que modifi~ 
ca la ley orgánica de la Caja de Cró·· 
dito Agrario y le otorga nuevos i'e
cursos. 

14. Se constituye la Sala en sesión secre
ta para tratar asuntos particulares de 
gracia. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOC1TMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.-- De un Mensaje de S. E. el Pl'esidentp 

de la Repúbli>ca, con el que comunica 
que ha resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho de los 
Mensajes que se indican sobre apro
bación de los siguientes proyectQ6 de 
Acuerdo: 

Convenio sobre tránsito de pasaje
rOR con la Renúbli,¡>a del UruO'uay,' 

Convenio sobre facilidades p:ra 'i~
ternación de libros e impresos con . ' 
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la Reprubhca deL Uruguay, y 
¡(Jonvenio sobre reVlSlOn de textos 

etwolares, con la República del Uru
guay. 

Queda para ta·bla. 

.'2 ,~ De dos OIficios de la Honorable Cá
mara de Diputados, con que comuni
ca que ha tenido a bien .aprobar las 
modiflca,ciones introducidas por esta 
Corporaeión a los siguientes proyec
tos de ley: 

1) Sobre autorización a la Munici
palidad de San Bernardo para con
tratar: un empréstito, y 

2) Sobre autorización a la Muni
.cipalidad de Flori,da para contratar 
un empréstito. 

Se mandaron archivar. 

.3. -- De cuatro oficioc-; Ministeriales: 
Uno del señor Ministro del Interior, 

con que contesta las observaeiones 
formuladas por el Honorable Sena
dor señor Domínguez, en el sentido 
de que no se retire del Puerto de 
Huasco el Retén de Carabineros que 
servía la guarnÍción; 

Tres del señor Ministro de Obrar; 
Públicas y Vías de Comunicación, 
con los que contesta las observacio
nes que se indican, formuladas por 
1 os s~guÍentes señores Senadores :,. 

1) De los señores Opitz y Lafertte, 
so·bre adquisi,ción de rieles del F. C. 
de Antofagasta a Salta; 

2) De los señores '1'orres y A1varez, 
referelltes a estudios de embalses 
~n 1.013 valles de Huasco y Elqui, y 

3) De los señores Grove. Walker y 
.JirÓn sobre 6'onstrucción ,:le un pas'~ 
sobre o bajo nivel en la línea férrea 
de l\fatucana, a la altura de la E.sta
ción Yungay. 

Quedan a disposición de los !leño res 
Renadore",. 

4,-- Dp veintldós informel-l; 
T'res de la Comisión de Gobierno 

recaídos en 1.os siguientes negocios: 
1) En el proyectol de ley remitido 

por la Honorable Cámara de Dipu
tados ~obre expropiadón de terre
nos en favor de la Municipalidad de 
San Fernando, destinados a la éons" 
trucción y ensanche del Estadio Mu
nie'Ípal de esa ciudaJd:; 

'2) En el proyecto de l.ey remitido 
por la .donoraole lJámara de lllputll
dos sobre autorización a la' MUl1lci
palidad de OvaHe para vender un 
terreno a la OOl'lporación de Fomen
to de la Producción, y 

3) Bn el proyecto ae ley iniciado 
en una mocíon de los, Honorables :::;e~ 

nadores señores Martínez, don Julio; 
Martínez, don' Carlos Alberto y Go
rrea, sobre expropla'ción de un terre
no en favor de la Municipalidad de 
Yerbas Buenas; 

Uno de la Comisión de Hacienda, 
re.caído en el proyecto de 'l,ey remi
tido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que Goncede facilidadoo 
para el pago de sus obligaciones a 
los deudores de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio; 

Tres de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaídos en los Mensajes de 
ascensos en las Fuerzas Armadas que 
se indi<lan: 

1) A Comandante de Grupo de 
Armas, Rama del Aire, el Comandan
te de Escuadrilla don Tomás Gatica 
fbacaeJhe; 

2) A Coronel de Intendencia, el 
Teniente Coronel de Intendencia don 
'Salvador Sánchez Pedreros, y 

3) A Coronel de Intendencia, el 
Teniente Ooronel de Intendencia don 
Gustavo Donoso Espinoza. 

Quince de la Comisión de Solicitu
des Particulares, recaídos ,en los 
proye,ctos de ley que conceden di
versos benefieios a las personas que 
a continuación se indican: 

1) Arturo Varas Pacheco y F:ran-
ei:,;<ca Llaña de Varas; 

2) Daniel Pérez Rojas; 
3) Irene LoyoIa vda. de Madariaga; 
4) l\farÍa M,el'1cedes Valenzuela 

Barros; 
5) I,oreto VaUedo!' vdd. de Ale

many; 
6) Gricelda Montero vda. de Fuen

zalida; 
7) .Juana Ho!:;a CaITasen vda. de 

ViJIouta: 
8) Alfredo Cantlia A],arcón; 
9) 'Sofía López vda. de Herrera; 
10) Delfina I,eón vda. de Revello: 
]]) Alpiandl'o MartÍnez García; 
12) Sofía Gallo vda. de Costa. 
13) Antonio Da Silva Flores; 

l' 
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14) ,..-\lberto Labra Yermer, y 
1'5) l!'l'anCISCo lntante Abbott. 
Quedan para tabla. 

;). De tres SOliCItudes: 
Una de don GUIllermo Saavedr3 

Varas, en que pide copia autorizada 
de los antecedentes que indica: 

Se accede a lo solicitado: 
Una de don Luis Alberto Lu¡co 

Bar:bé con que agrega antecedentes a 
su presentación pendiente y pide el 
pronto despacho de la misma; 

'Se mandó agregar a sus antee-e
/:lentes. 

Una de doña Teresa Fuentes Mar
tínez, en que pide modificación en la 
forma que indica de 1.a ley N.o 3,978, 
de 10 de agosto de 1923, que conce
dió dereeho a jubilar a su seño.r pa
dre. don Alberto Fuentes Manterola. 

Pasa a la Comisión d:e Constitu
("ión, IJegis]ación y .J usticia. 

íJ. De una presentación de la }<'ede-
r'ación Obrera de Ohile, en que for
muladivel'sas apreciaciones al pro
yetoto de ley sobre Corporación ' de 
Col.onización y Subdivisión de Tie
rras, inciado en una moción del Ho 
norable Senador· señor Grove, dOlI 
.I\farmaduque, que pende de la con
sideración de la Comisión de Agri
eultura y Colonización, de esta COl" 
pora<lión. 

Se mandó agregar a sus anteceden
te>;, 

¡\ si,.;ti eron los señores: 
Aldunate, Fernando Haverbeck. Carlos 
Alessandri. Fernando Jirón Gustavo 
Alvarez, Humberto Lafertte, Elías 
AllencJe, Salvadrr Martínez, Carlos Alber~ 
Amunátegui. Gregorio to 
Bórquez, Alfonso Martíne~, Julio 
Cerda, Alfredo Moller, Alberto 
Correa, Uli-t"S Muñoz, Manuel 
Cruz Concha. Ernesto Opaso, Pedro 
Cruz Coke. Eduardo Onitz, Pedro 
Domínl!uez, EJiodoro Ortega. Rudecíndo 
Dubalde, Alfredo Pmo. Humberto Del 
EChenioue, Di,.".o POklepovic, Pedro 
Errázuriz, LacliSJao Prieto, Joaquín 
Erráznriz. Maximiano Rivera, Gustavo 
González. Gabri .. t' Rodríguez, Héctor 
Grove, Marmaduke Torres, Isauro 
Gnevara, Guillermo Vidda. Hernán 
Guzmán, Eleodoro E. \1'''lker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernl'ndo. 
Prcsecretario: González D., Gonzalo. 
y los señores M,inisfros: 
])e RelaciiJlJles Exteriores, y 
de AgIiculturn. 

ACTA APROBADA 

Sesión 22.a Especial Secreta, en 25 de 
juho de 1945. 

Presidencia del .señor Opaso 

.Asistieron los señores: Aldunate, Ales
sanüri Palma, Alessalldri Pernando, Cerda, 
Correa, Cruz Concila, Cruz Coke, Duhalde, 
Durán, Errázuriz, lJadislao; Errázuriz, Ma
xnrnano, Grove, Guevara, Guzmán, Haver
beck; Martmez, CarlOS A.; Muñoz, Ortega, 
l'oklepovic, I{ivera, Torres y Videla. 

El sefwr Presidente da por &probada el 
acta de la sesión 2O.a, Ordinaria, en 18 del 
presente, que no ha sido observada. I 

El acta de la sesión 21.a, Ordinaria, en 
24 del actual, queda en Secretaría, a dispo
sieión de 1.os señOJ.'es Senadores, hasta la se
l'i6n próxima, para su aprobación. 

I 

El acta de esta sesión, que está aprobada, 
no se inserta por corresponder ti una sesión 
H',('reta. 

.'J () hubo Cuenta. 

1.0.-- Del siguiente Mensaje del Ejecutivo; 

Santiago, 27 de .Julio de 1945.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que en uso de la facultal::.l: que me confiere' 
el artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado. he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despaeho de los Mensajes 
(,ue inicút!l Proyectos tle Acuerdo sob"r¿ 
el probaeiól1 ele: 

Convenio sobre tránsito de pasajeros, con 
Jn República deL Uruguay; 

Uonvenio sobre facilidades para interna
(·ión de libros e impresos, con la República 
del Uruguay, y 

Co]]venio sobre revisión de texto·s escola
YPR, con la R.epúblieé! del. Uruguay. 

¡í:'hluda atentamente a V. E.- J. A. Ríos 
M.-- Luis Alamos B. 

2 . 0- De Los Isiguientes oficios de la Ho-· 
núrab{le Oámara de Diputados: 

Santiago, 26 de ,Tu lio t1e 1945. - La Cá
mara de Diputa<1os hn tellido a bien apro-
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Jjar las l1lodifiea·eiones introducidas por el 
Honorable ::-'ena'llo al proyecto, de ley por 
eL cual se autoriza a la Muni,cipalidad de 
,8an Bl'l'llill'do para contratar un emprés
tito. 

Lo q uc tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,449, de 
1~) del mes en -curso. 

Devuelvo los ante<ledentes respectivo.s. 
Dios guarde a V. E.- J. A. ColoIna.

L. Astaburuaga., Prosecretario. 

'~alltia'go, 25 de Julio de 1845.-- La Cá
mara d'e Diputados ha tenido a bien apro
Lar la modificación introducida por eL Ho
norable Senado, al proyecto de .ley por el 
cual se autoriza a la Municipalidad ele La 
.B'lorida para contratar un empréstito. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.O 
] .441, de 17 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guardt a V. E.- J. A. Coloma.-

L, Astaburuaga, Prose,cretario, 

3.0- De los ,siguientesoücios Ministeria
les: 

,;:)<:tutútgo. 25 de Julio de 1!.l45.- Por ofi
cio N.o ])~90, elE' [) eld adual, V. E. se 
"irvió pone~ en cOllocimieEto de e"te l\1i· 
nisterio la petición formul.ada por el Ho-

.llorable Senador don E:iodoro Domínguez, 
en el sentid) (l¡>que no se rctil'c del puerto 
ire HUIl!~eo el retén de Carabll1cros que 
:-E'rvÍa 1 a guarnición. 

Al n\'-lJfctO. me permito manifestar a 
V. E. qne el l'eferi,do retén fué suprimido 
('11 ]'azól~ de que el propietario del, inmue
l,'le q l1e ocupa'ha desahució el <lOlltrato de 
arrc'ntdamiento el 15 de enero pasado" por 
que necesitaba su propiedad. Fueron in
i '1]"'1 nusas las gestiones hechat'l para revo
,i! l' j al decj.~iól1. 

Sill "mhargo. como diclha localidad no 
:lOdía quedar sin vigilancia policial., el per
"onal l'e,'.lwcti.,,::.') rnÍ> aQ,'t"eg::1t10 ::11 n'f'¡';n ne 
,\ dual];) (h· ese Tmerto. 

l.1,t Dirc:'riú!l Generaldc Carabineros ha 
realizado las gestiones necesarias para reins-
1:1Ja,' el re1';11 y así como la PI'efe(~tura de 
.\t,)/·ama. po!' l'adiograma de ]3 de]. me!'; en 

CllrRO, le ha informado que el Intendente de 
~sa provincia tiene la posibilidad de en
contrar, en breve, un ¡o,cal adecuado. 

Este Departamento de Estado ha dado 
instrucciones a la mencionada Direeción 
General cn el sentido de que continúe sus 
g'estioncs hasta solucionar satisfactoriamen
te eL problema qUe ocupó la atención del 
Honorable señor Domínguez. 

SalulJ:a atentamente a V. E. - Luis Ala
mos B. 

Santiago. ~8 de julio. de 1945.- Se ha 
n,cibiclo su oficio N.o 1,312, de 1.0 de junio 
próximo pasado, en que V. E. comunica a· 
('ste Ministerio un a<luerdo de ese Honora
ble Senado, referente a una adquisición de 
rieles hechas por la Dirección General de 
Obras Públicas, que habrían llegada a An
tofagasta y los cuales deberían ser recha
zados por el Supremo Gobierno. 

La Direcci6n Gencral de Obras Públicá" 
por ofieio N.O 2,208, de 21 de julio en ~urso, 
ü:formando sobre el particular, expresa 1,0 

>j~lliellte : 
"]>'lf' illtermerlio del ingeniero señor El" 

l'C"'U (}uzmún DÜJlOS0, representantc de la 
Empresa ele los :B"cITo<larriles del Estado en 
N ueva Yorle, se adquirió en Estarlo:> V nidos 
;In '1 partíaa (le rieles de re empleo de 65 
L bras pOl' yarda, destinados a proseguir l,os 
trabajos ue tnrieladura del Ferrocarril dé 
Antofagasta a SuIta que, como es sabido del 
u~fwr :l\finistro, se encuentran paralizados 
Pll d kilómetro 12'0, en circunstancias que 
J;, plataforma se encuentra terminada hasta 
la Estación l\'Ionturaqui, Km. 156, y en tra
bajo adelantado el resto hasta la frontera, 
Km. 180. 

Por p::;Ü\¡"¡ I"HWneS, üespués de agotar la:'\ 
gtstio!lcS para obtener rieles nuevos, se de
ódió la petición de propuetas públicas pa
ra la provisión de rieles nuevos o de re
empleo, abiertas las cuales se acordó re
eh azar las PO,l' estim'ar alto el preeio ofre
eido. IJa oferta más baja era de 60 dólares 
la tonelada Cif., s.iendo J,a otra de· 66,45 
llólares la tonelada Gif. 

En esas circunstancias, se ofreció de 
F]~'.'Wlo" ruidos una partida de r·i{'les de re
t'mpleo, ,·alidad A-1. al precio-de48.75 dó· 
larel'. la tonelada Cif. Antofagasta. 

- T:flScondiciones de compra fueron, entre
[('j de ccrtificHdo/l de inspección y recepción. 
f:tlilla(], ¡'sta'do)' peso de los l·jeles, (:I1P hnya 
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otorgado el representante de Chile en Nue
va York. • 

Se sugirió la idea de enviar a Un ingenie
ro del Departamento de Ferrocarriles a Es
tados Unidos, la que no fué aceptada en 
cumplimiento de recomendaciones del Go
bierno en el sentido de restringir en lo po
sible las comisiones al extranjero, y en vis
ta que los Ferrocarriles del Estado tenían 
un representante para este objeto en Nue
va York. 

IjoS rieles se embarcaron con los certi
ficado,s de la firma Hunt y Co, a quien el 
señor Guzmán había encargado de la ins
pección. 

!Según el informe de los ingenieros seño-
, tes N eira y Malhotiere (Anexo 4), de los 

3.082 relies llegados a Antofagasta, 192 se
rían deficientes y no susceptibles, de ser 
utilizados en la línea principal; los demás 
serian perfectamente utilizables. 

Sin embargo, hacen notar que pudieron 
constatar deformaciones verticales en a1gu
l!O€, rieles; de entre 133 que pudieron ve
rificar habría: 

:~ rieles ton flechas entre O y 1 cm. 
38 rieles con flechas entre 1 y 2 cm. 
74 rieles con flecJhas entre 2 y 3 cm. 
:t9 rieles con flec.lhas entre 3 y 4 CIn. 
Si bien las bases enviadas dicen que sólo 

se aceptan deformaciones laterales hasta 
de 2,'5 cms. (1: pul,gada), parece entenderse 
que en Estados Unidos también aceptan 
igual deformación vertical, según las nor
mái<.' standards. 

En el J\Temorandum firmado por el Di
rector del Departamento de Ferrocarriles, 
este funcionario no da mucha importancÍa 
a la deformación vertical, siempre que for
me l 1 nacurva regu],ar y no exeeda la flecha 
máxima de 30 mlms. (1 y 114 de pu}gada 
que se a!cepta en algunos pliegos). 

Por 1'1 momento y hasta no revisar toda 
la partina. hay 192 rieles considerados co
mo deficientes. 

'Es rllanto tenQ'o el hono,r de inform.ar a 
URo Robre el particular. además de 10 ex
p"psJldopn mi oficio 1,2fil, de 11 d'el pre
~ente .. ('1lV~ copia adjunto y al cual se 
llCf''llTlañan lf's demás antecedentes. 

17',., (>llTYlnliTY1ipnto np "''''' intrul'ciones se 
pstán rClllliendo nuevos datoR v. según ellos, 
se procederá a pro'Poner a US. la solución 
{)1'" pd'l O-l'irina 'Propicie". 

R<l l11n a atentamente a V. E.- Eduardo 
Fre'; M. 

Santiago, 28 de julio de 1945.- .En con-

testacii5n a su oficio número 1,3:95, de 4 de 
julio en curso, por el cual V. E. comunica al 
subscrito que los Honorables Senad'ores se
ñores Isauro Torres Cereceda y Humberto 
Alvarez Suárez, en sesión celebrada el 3 del 
prp,sente me,s, solicitaron del Honorable Se
nado se dirigiera oficio a este Ministerio 
pidiendo la in tensifica,ción de los estudios 
que se hacen sobre embalse en los valles .de 
Huasco.y Elqui; La Paloma, en el departa
mento de Ovalle, y Huintil, Limáhuida y 
Pupío, en el departamento de rllapel, ten
go el agrado de comunicar a V. E. lo infor
mado al respecto por la Dirección General 
de Obras Públicas en oficio número 2,174, 
de 20 de julio e,n curso. 

Dicha repartición manifiesta que el De
partamento de Hiego está realizando actual
mente loo estudio,s de los embalses de Limá
huida y Pupío, y en breve enviará una 
sonda con su personal para determinar en 
forma definitiva la posibilidad de funda
ción de un tranque en el río Elqui. 

El embalse de La Paloma se había incluí
do en el Plan d~ Obras Públicas para ini
ciar su constru{-(~ión en }.949, pero ·como el 
Departamento citado no cuenta con el per
sonal nec-esario para realizar todos lo.s estu
dios a la vez, los correspondientes a dicho 
embalse los ha postergado hasta terminar 
la preparación de los proyectos de las obras 
cuya construcción debe iniciarse en los 
años anteriores al indicado. 

Agrega la expresada Dirección Gene.ral 
que por la misma razón no ha tratado .de 
terminar los estudios del embalse de Huas
eo, pues esta obra no ha sido incluida en el 
Plan de Obras Públicas. 

Respecto al embalse de Huintil, que tam.
poco está incluído en el Plan, el Departa
mento ele Riego no lo ha considerado en
tre las ,obras que deban realizarse en el 
norte, pues el embalse de Limáhuida serv,i
ría gran parte de los terrenos que regarla 
Huintil y' a un co,sto muy inferior. ' 

Saluda atentamente a V. E.- ;Eduardo 
¡-'rei M. 

Santiago, 27 de julio de 1945.- En res
puesta a su oficio número 1,3'81, de 28 ,de 
junio próximo pasado, por el cual V. E. 
eomunica al subscrit·o que los Honorables 
Senadores don Marmaduke Grove y señores 
Walker y Jirl5n, en sesión celebrada el 27 
de dicho mes, solicitaron se dirigiera oficio 
a este Ministerio haciéndole presente la ur
gencia de construir un paso sobre o bajo 
nivel en la línea férrea de Matueana, 'a la 
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altura de la Estación Yungay, tengo el 
agrado de comunicar a V. E. lo informado 
al respecto por la ¡DirecdJn Generai de 
Obras Públicas en oficio número 2,169, de 
20 de julio en curso. 

Dicha repartición dice: 
"La dificultad para construir esta obra, 

es la divergencia de opinión que habla en
tre esta Oficina, que recomendaba la ejeéu
eión de un paso superior, y la Ilustre Mu
nicipalidad, 'que exigía un paso bajo nivel. 

1 

Afortunadamente desde hace poco, los ve
cinos de la Quinta Normal han podido dar
se cuenta de la ,dificultad que encerraba la 
construcción bajo nivel y han aceptado la 
idea de la Oficina de construir un paso so
bre nivel". 

POr su parte, e~e Ministerio expresa a 
V. E. que por decreto número 1,380, de 25 
del presente mes, se ha autorizado la ejecu
ción de la obra con un costo de $ 3.217,656. 

Saluda atentamente a V. E.- Eduardo 
Frei M. 

4.0 De los siguientes informes: 

De la Comisión de Gobierno sobre expro
piación de terrenos destinados a ¡la construc
ción ry ~anche del Estadio Municipal de 

San Fernando. 

Honorable Senado: 

El Estadio Municipal de San Fernando 
se hace hoy día estrecho debido al constan
te desarro lo e impulso que se ha dado a 
los deportes en esa zona. 

El proyecto de ley en estudio, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de San Fer
nando para expropiar los terrenos colindan
tes al Mfual campo de deportes, fwluciona 
e.'3te problema y contribuye aun más en el 
anhelo general de dar al deporte el máxi
mo de imp'ortancia y el desarrollo posible, 
de acuerdo con nuestros medios económicos. 

El artículo 3.0 dispone que la expropia
ci'Pn detos terrenos se hará de acuerdo con 
el procedimiento señalado en el Títuro XV 
del Libro IV del Código de Procedimiento 
Civil, c'on las modificaciones que se indi
can, que no son otras que las incorporada,s 
en la ley 7,200, respecto a la autorización 
que se da al Presidente de la República pa
ra llevar a cabo las expropiaciones que le 

proponga el Consejo Superior de Defensa 
Nacional, para el cumplimiento de la ley 
número 7,144, de 31 de diciembre de 1941. 

'renemos el honor de proponeros la apro~ 
bación de est" iniciativa de ley, con las si
guientes modificaciones de recla.cción: 

"Hedactar la letra d) del artículo 3.0 en 
los siguientes . términos: "InmediatamentE." 
que los peritos practiquen su avalúo, y si 
alguno de esto,s se resistiere a hacerlo den· 
tro del plazo de diez días que el Juez les 
señalará, se hará la entrega material del 
bien expropiado a la Municipalidad, la que 
tomará posesión de él, y no obstante cual
quiera reclamación del propietario, podrá 
procederse a inicial' las obras para las <lua
les se ha ordenado la expropiaci·Sn". 

"Reemplazar en la letra e) del mismo 
artículo la frase: "el Fillco" por "la Muni
cipalidad". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- Carlos Alber
to Martínez.- Ulises Correa.- H. Bor
chert, Secretario. 

De' la Comisión de Gobierno sobre autori
zación a la. Municipalidad de Ovál1e para 

vender lun terreno a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

Honorable Senado: 

El proyecto de ley en estudio, remitid~. 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
autoriza a la Municipalidad de Ovalle pa
ra vender, en la suma de $ 50,000, un te
rreno de su propiedad a la Corporación de 
Fomento de la Producción, a fin de que en 
él se construya una fábrica ce postes' de 
cemento armado. 

El proyecto es sencillo y no hay incon
veniente alguno en que otorguéis la auto
rización legal que la transacción requiere, 
toda vez que existe . un acuerdo f!utrp. la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y la Municipalidad de Ova11e para 11e"l'ar a 
efecto la negociación. 

Sin embargo, a fin de no obligar a la 
Corp'oraci'Sn a construir solamente una fá .. 
brica de postes en el terreno que se trata 
de vender, y dejarla en libertad de acción 
para instalar también otras industrias, vues'" 
tra Comisión de Gobierno ha estimado Mn
veniente proponeros la siguiente modifica
ción: . 

"Suprimir la frase final del inciso prime
ro del artículo ímico que dic~: "L'a super-
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licie aproximada de este sitio es de 3.4 hec
táreas y la venta se hace con el fin de que 
en él' se construya la fábrica de postes de 
concreto armado". 

t>or estas consideraciones, tenemos el ho
nOr de recom~ndaros la aprobación de esta 
iniciativa' de ley con la modificación indi
cada. 

Sala de la Comisión, a 25' de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- Car:bs Alberto 
Martínez.- Ulises Correa.- H. Borche'l't, 
Secretario. 

De la Comisión (de Gobierno sobre expro
piación de un terreno en favor de la Muni

cipalidad de Yerbas Buenas. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado una moción subscrita pOr el Hono
rable Senador don Ulises Correa, con que 
inicia un proyecto de ley que ,dec'lara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación 
en favor de la Municipalidad de Yerbas 
Buenas de un terreno en la comuna del 
mismo 'nombre, del departamento de Lina
res, para cOl'.struir en él un estadio y ceder 
el resto para la construccl5n de un Grupo 
Escolar. 

Como dice el preúmbulo de la moei(m en 
informe el desarrollo de los deportes en el 
país co~tituye una preocupación preferen
te de los Poderes del Estado, toda vez ,que a 
ellos está ligado en gran parte el porvenir 
de la raza. Así lo han comprendido tanto el 
Poder Ejecutivo como el Legislativo, al 
dictar diversas medidas tendientes a dotar 
de estadios para deportes a los distintos 
centros de población. 

La Municipalidad de Yerbas Buenas, def)~ 
p1J.és de grandes esfuerzos, ha logrado re
unir los fondos necesarios para conRtrnir 
también en esa comuna un campo de depor
tes, a fin de proporcional' a los vecinos en
tretenimientos y espectáculos ,sanos, de in
apreciable provecho ~al'a el desarrollo físi
co de la juventud. Desgraciadamente, esta 
obra de adelanto local no ha podido ejecu
tarse, debido a que la Municipalidad no tie
ne el terreno apropiado para este Jiu. 

Como el terreno que se trata ele expropiar 
es extenso, se propone además ced!'l' una 
parte de él para la construcción de un Gru
po Escolar. 

Para llevar a efecto la expropiación, el 
artículo 2.0 dispone que se aplicará el pro
cedimiento a que fle refiere el inciso tel'ce-

ro del articulo 19 de la ley número 7 200 , , 
que no es otra que el señalado en el Título 
XV del Iábro IV del Código de Procedi
miento Civil, con algunas modificaciones. 
Se .acompaña al presente infúrme copia ·de 
la disposición pertinente de la ley 7,200. 

Por estas consideraciones, tenemos el bo~ 
nor de proponeros la aprobación de esta 
iniciativa de ley en los mismos términos en 
que viene formulada. 

Sala de la Oomisión, a25 de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- Carlos Alber
to Martínez.- Ulises Correa.- H. Borchert 
Secretario. • 

De la Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, que concede facilidades para el pago 
de sus obligacio'nes a deudores Ide la Corpo-

ración P.e. Reconstrucción y Auxilio. 

Honorable Senado: 

La ley número 6,640, ol'g'ánica de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio. en 
el número 5 de su artículo 4.0, establece, 
entre las atribuciones del Oonsejo Directivo 
de dicha Institución, la de otorgar créditos 
prendarios o con otras garantías a indus
triales, comerciantes y agric'llltores damni
firados ele las provincias afectadas por- el 
tprremoto del 24 de enero de 1939, destina
dos <i la rehabilitación de sus negocios o 
illstalaeiones dn explotación. 

La ley mencionada m;tableció, además, 
que estos préstamos ganarán un interés del 
3 por ciento anual y tendrán la amortiza
ción que el Consejo fije en cada -caso. Este 
interés y la amortización respectiva. empe
zarían a cobrarse después del segundo año 
de otorgados los préstamos, los que se ha
rían por intermedio de la Caja de Crfédito 
Agrario para los agricultores, de la Caja 
Nacional de Ahorros para los comerciantes, 
y del Instituto de Crédito Industrial para 
los industriales. En su artículo 14, la ley dis
pone, también, que en caso de mora se 
abohará un interés penal de 10 por ciento 
s"bre el monto de los dividendos atrasados. 

El Reglamento respectivo es.tableció. co
mo norma gC'TIf~ral para loo préstamos a co
merciantes, que Se pagarían en diez -cuotas 
trimestrales iguales. La primera de ellas 
dos año:,: c1espurs de 1a fecha del respecti
vo docun~pnto de préstamo; y con respec
to .a los créditos para industriales y agri
cultores, se estableeióque el Consejo fi
jaría, seg'ún los .{'asos y sus garantías, el ti
po de amortizaci5n. 

La CorporarióTl el e Iteconstl'ucción y A.u-



xiho, (~on arreglú a las d.i.sposici~mel' cita
das, ~ollcedió entre los años 1939 v 1941 
un total de 1,251 créditos, ~Oll un" monto 
ascendente a $ 22.968,743.60. De este to
tal corresponden: 760 préstamos a comer
ciantes, por un valoe de $ 8.000,760; 438 
a iudustrialefi por un total de '$ 11.690,085, 
.Y 5B préstamos agrm'ios por un yalor l1e 
:ji 3.277.988.60. 

La situación económica de los deudores, 
(!ue uo lf's permitió cubrir' con: oportuni
fiad rnlS pago,..;, se tradujo finalmente en 
nna mora cat;i de cai'ácter generaL que se 
pncuentra "in solución hasta el momento. 
La Corporacióll, que 'había iniciado las 
(:Ol'l'Pspoudiclltes acciones de earáeter ju
dicial, ante est!) estado de cosas, r para no 
agravar mas la situacióñ de sus deudores, 
acogió sus reitera das peticiones para sus
pender los cobros judiciales. Entre tanto, 
y pOl'· carecer la Corporación de faculta
des para disminuÍr o condonar los intere
ses penales, las primitivas deudas se han 
¡H~recentado en 1l1uchotJ casos en un :30 por 
('iento, en razón de que el interés penal 
<lel 10 por ciento anual pesa sobrE' algl1ll0S 
(leudores deSde hace tres años. 

Ante ]a gravedad de la situación, que 
ha: sido representada al Gobierno y a la 
Corpoll'ación 1)01' las :autloridader; provin
ciales y 10GlaJes y por los organismos y en
tidades gremiales que .agrupan a los sec
tores afectado>" el Ejecutivo envió a la 
Honorable Cámara de Diputados un Men
:-;aje eH el que sr contempla la solución que 
tie ha ecstiIhado de justicia para este pro
btema. IlIt solución propuesta ha contado 
también con la aprobación unánime del 
Ccmsejo Directivo de la Corporación de 
Reeonstl'uc(!ióll y Auxilio. . 

El proyecto de ley, aprobado por la Ho' 
lwrable Cámara de Diputado.,;;, y acerca del 
lmal vúestra Comisión de Hacienda tiene 
el ,honor de inforlnaros, tiende a este 'ob
jeto, y en él se propone fijar determjnac1as 
normas para el pago de los referidos prps.l 
tamos. 

En líneas generales, di0has normas con~ 
sisten en mantener el interés del 3 por 
ciento en el pago de los intereses' deven
gados, y de un 10 por ciento del capital, a 
·lo menos, antes del 31 de diciembre del 
presente año; en la condonación de los in
tereses penales a los que cumplan con di
cho pago; en eStablecer el pago del saldo 
elel capital adeudad'o en ocho cuotas se
mestrales igua~es, y en suspender las a~
(·jones judiciales 'que se hubieren iniciado 
para el cob.ro de los préstamos. 

ha Honorable Cáma,ra aprobó el proyec-

lo del Ejeellth:p 13011 algunas enmiendas 
de¡.;tinadas ti eOllceder mayores facilidades 
a los deudores. Didhas enmiendas son las 
de fijar en un 10 por ciento el porcenta
je para el pago del capital antes del 31 de 
diciembre del prellente año, qne el E,jN:ll
tiyo proponía Juera del 20 por ciento, y 
en establecer oeho cuotas semestrales pa
j'fj Pl pago del saldo del capital adeudado, 
l{lle el E.iecutivo pl'oponíll flH'rll ('11 orho 
l'l1otas trimestrales. 

Vuestra Comisilm de Hacienda, en ateu-
I eióll 11 los antecedentes expuestos, cOIlSi

clera conveniente la aprobación delproyec
to en informe, y por este motivo, tiene el 
honor de re~oroendaros que le prestéis 
\'ue8t1'O a8entimiellto, en los, mismos tér' 
minos en que 10 ha hecho la Honorable 
(;[¡mara dc Diputados. 

Saja deja Comisión, a 24 de julio ,de 
] 945.- Gregorio Amunátegui.- H. Rodrí
guez de la Sotta,- Pedro Opitz,- Elio-. 
doro Domínguez. 

AC'ordado en sesión de la misma fecha, 
con ,asistencia de 108 señores: Amunáte
gui (Presidente), Domínguez, Opitz y Ro
rlrÍgTIPz.---· Eduardo Irarráza.ftJ J., Re(,l'pta
!'io. 

'!'res de li) Comisióll (le Defen;,;a Nacio
nal, recaídos en los Nlensajes de asceIlSos 
('11 las }i'uerzal'> Armadas que se indican: 

A· -Comandante del Grupo de Armas, ra
ma (lel Aire, al Comandante de Escuadri
JI" dOll 'l'om;Í" Gatica Ibacache; 

~\. Coronel de Intendencia, el 'l'eniente 
Coronel <le Intendencia don Salvador Sán
dIez Pedreros~, y 

A C01'onel de Intendencia, el Teniente 
Coronel de Illt<~ndencia don Gustavo Do
¡lOSO Bspinor.a. 

QuinCe de la ¡Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en los proyectos de 
ley que comeden diversos beneficios a las 
personas que a continuación se indican: 

Arturo Varas Paciheco y doña Francis-
ea L'laña de Varas' . 

Daniel Pérez Rojas; 
T rene IJoyo1a Y. de lVIadariaga; 
Loreto Valledor v. de A1emany; 
Gracie1a Montero v. de Fnenzalida; 
,Juana Hosa Uarras~o Y. de Villonta: 
Alfredo Candia Alarcón: ~ 
Sofía López v. de Herrera; 
Delfina J.Jeón v. de Revello; 

• 



,; 

Alejandro Martíllez Garda; 
~ofía Gallo v. de Costa; 
Antonio da Silva Flore,s; 
Alberto Labra Y ermer, ~. 
Franclsro fnfante Abott. 

fl . o De las siguientes solicitudes: 

Una de don Guillermo Saavedra Varal>. 
,IU que pide copia autorizada de 10R <tnte~ 
cedentes que indica; 

Una de don Luis Alberto Lueo Barbé, 
con que agrega antecedentes a Su presen
tación pendiente y pide el pronto (1espa
eno de la misma; 

Una de doña 'reresa Fuentes Martínez. 
en que pide modifica'J~5n en la forma qu~ 
indica, de la ley N.o 3,978, de 10 de agos
to de 1923, ,que concedió derecho a jubilar 
a su. señor padre' don Alberto Fllt'l1fps 
Manterola. 

6.0 De la siguiente presentación: 

l3antiago, .25 de julio de 1945. 
Señor Presidente: 
Los aba'jo firmantes, miembros del CDN 

de la Federación Obrera de Chile, c'entral 
apolítica de los organismos de los traba
jadores, en vista de las razones que a con
tinuación Se expresan, se les hace un deber 
de dirigirse a esa Comisión de Agricnltu
ra, que usted tan dignamente preside, a 
o.bjeto de solicitar su valiosa <"ooperación 
en la siguiente materia: . 

1.0 Por insinuación de algunos directo
res nacionales, el CDN de nuestra organi
zación ha estado abocado al estudio de un 
problema de gran trascendencia en el país, 
cual es el problema de la tierra, y cuya· 
solución es esperada con anhelo por las 
masas de los trabajadores que comprenden 
la importancia 'que ello tiene en el futuro 
agrícola del país y que vendría a solucio
uar definitivamente el siempre creciente 
aumento del costo de la vida. 

NI) se podría deJar de reconocer que, 110 

obstante las medidas esporádicas que so
bre esta materia "'e han tomado, no ,se ha 
enfocado en toda su descarnada realidad 
tan importante materia de las actividadCk; 
de un numeroso sector de los trabajadores 
nacionales, que al haberse efectuado se ha
bría traducido en una permanente acción 
de labores constructivas en beneficio de 
las necesidades vitales del país.' 

2.0 (¿uc .un obstante existir una Caja de 
Colouización AgTícola dietada por la ler 
4,4%, y modificada posteriormente por la 
ley 5,604, a objeto de haber podido dar 
al país una solnd5u armónÍca al problema 
de la tierra y ,atender las neeesidadés eco
nómicas, sociales y alimenticias de él; por ' 
la experiencia demostrada en lo que ya 
neva de existencia la referiaa Caja de 
Colonización, ésta no ha dado. cumpli
miento a la misi<ín social que le dió vida, 
cual es de colonizar tierras del Estado 'o 
llarticulare~, orientar, .intensificar e indus
trializar la producción mediante la forma
ción de eentros agrícolas organizardolS, al 
mismo tiempo que proporcionar a sus co
lono;; o pareeIeros, los elementos indisp(m
sables a los fines de la explotación. 

3.0 Que ha negado a lrus manos de e8te 
CDX I1n pl'oyeeto de ley de que es autora 
la Confederación Nacional Campesina de 
Ohile, y que se titula "Corporación de Co
lonizaeión y Subdivi.sión de Tierras", y ¡que 
¡;;egún tenemos eonocimiellto, ha sido pre
sentauo para su estudio e informe ¡¡ esa 
Honorable Comisión de Agricultura del 
8elUluo de la ReiJúbliea, la que tendrá que 
informarlo favorable o desfavorablemente. 

Que' estudiado el referido proyecto de 
ley, y tomando en consideración lo ante
riormente expuesto sobre la Caja de Co
lonización Agrícola, es de nuestro conven
cimiento que el referido problema será mi- ' 
rado por esa Honorable Comisión por so
bre los intereses de las banderías polític'3.S 
e inspirando su solución en un ferviente 
anhelo de dar paz interna a nuestro país, 
que st' traduciría en una marcha ascenden
te hacia su progreso. 

4.0 Que se hace necesario hoy más quc 
111.1nCa, concentrar en un solo organismo 
todas las actividades que sobre este proble
ma se ha legi,slado, para que de esta for
ma se l!:¡ga realidad la ley sobre huertos 
obreros y jar,dines familiares, que unido a 
lo que ya hay sobre colonización de las 
tierras y Jo su parcelación, basado enco· 
operativas üe producción y de consumo, se 
pueda efectuar una dirección armónica, 
dando apoyo y protecci5n adecuada a los 
miles ele trabajadores que se Qedican a es
tas actividades y que hoy día emigran de 
los campos hacia las ciudades por no en': 
contrar esa aynda neeesal'Ía en SUfl activi
dades. 

Que al efectuaJ.\selo dicho, se crearía una 
nucva modalidad en el concepto de la fun
ción social de la tierra, haciendo de la po
sesión de ella un bien familiar que no se 
debe hipl)teear, enajenar ni embargar, por 
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lo que vendria a dar solución definitiva en 
el país a tan importante problema. 

Que no hay duda alguna al afirmar, que 
"í ello se hubiera realizado bajo estas Hor
mas, en estos momentos que vive la Repú
blica, habría abundancia de producción 
agrícola y de alimentos, y el problema del 
encarecimiento de la vida no e.staría gol
peandocada día con violencia más inu.,i
tada en el fo.ndo de c'asi todos los hogares 
proletarios y no significaría esta situación 
un grave y delicado problema nacional pa
]'3< los Poderes Públicos. 

5.0 Por los motivos expuesto"" el CD:\ 
(1~ la Federa,pión Obrera de Ohile invoca 
los altos sGntimientos de patriotismo y de 
hien públieo, que reconocemos animan a los 
('om:ponelltes de esa Honorable Comisión 
a fin ele qúe dé su aceptación y el pé1se re~ 
glamentario a ese proyecto de ley, para 
que sea debatido en el seno üC ('SE' Tfono-· 
l'able Senado de la República. 

Es ¡r.racia. 
(F'dos.): Alfredo Marfn, Presidente Na

eional.- Tristán Ramos, Secretario Gene
rai N acional.-- José Díaz, Director N acio
nal ele Organización.- José O. Lunds
tedt G., Dil'eetor Nacional ele Prensa v 
Propaganda.--- Nicolás López, Directo'r 
Nacional del Campe.sinado.- Miguel Tobar, 
Director Nacional de Finanzas.- Manuel 
Torrealba, Sf'eretario de Agitnci,ín. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 17 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 16 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (President!:' 1. 
En el nombre de Dios. se abre la sesión. 
El acta de la sesión 22.a; en 2;') de .iulio, 

aprobada. 
El acta (le la sesión 23.a. en 25 de julio 

queda a {lisposición tle los !,:p.ñol"f's Senll
dores. , 

Se va a' dar cuenta de 1m; asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Ouen
tao 

AUTORIZAOION DE OARRERAS ,EXTRA
ORDINARIAS EN LOS HIPODROMOS, 
EN BENEFIO]O DE LA "SOCIEDAD PRO 

TEOTORA D.E LA INFANCIA" 

El señor Aldunate. - Qulería hacer una 

llCtición. seIl0r Presidente. Ruego el Su Se 
UOl'í:l rcealH' pI asentimiento del Honora
ble Senado llHl'a eximir del trámite de ('o

misión ~' tratar sobre tabla un proyecto 
que fayoreee a la Sociedad Protectora dp 
In InfaJl(~i a ~- q lle lley(] la firma de Se Ila
llores dt:> tot!o., los partidos, los Honorablet> 
N\'DOl'es AÍlellcle. 1'o]']'p<;. Amnn:,teg'11i y Crnz 
~'m('ha. 

.El seiio)' Alessandri Palma (Prpsidelltl.) 
---En (liNl:nsifíll la iurllf'af'ión 11~1 seño]' Cl.,-: 
lJac1ol'. 

Ofrezco la ]Jalabl'a. 
()frezco la lJalabra. 
Cel'l'a(lo el dehatl'. 
En yotll('ióll. 

Si lp paree\" al 1I()]]orahle Senado. dal'Ía
mol' por apl'ohu(la la illdiración del HOllo 
n:blp ~eñ()r .. Alclunate. para eximir del trú
JlIite ,de Comisión y tratar en .la Tabla dp 
]<'ill·iJ ,nespaelJ<i ('1 llrO?e('~o a qllP se ha 11e
(·Ito referenein. 

.\cOI·clado. 
El "eñor Secretario.- El proyecto dice 

como sigllle: 
"Artículo único. - Facúltase al Presi· 

dente de la. RE'pública para autorizar qlte se 
efectúen en el presente año 1945, una re
unión extraordinaria de carreras. en el 
Club rIí'pico de Santiago y ótra en el Hip6-
dromo Chile. en beneficio de la institución 
(lellominada "Sociedad Protectora de la In
fancia", que cnmplp el cincuentenario de 
SlI fundaeión. 

Estas ret:.niones de beneficio se harán en 
las mismas condiciones que establece el in~ 
(' iso segundo del artículo 1.0 de la ley 7,384 
([(> 5 de diciembre de 1942, y que se refie
l'í~ a las reuniones de carreras en heneficio 
de la Pascua ele los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de sn pn-
blicación en el "Diario Oficial' '. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En eliSf'llSión gE'neral y pllrticnJar el p1'o
:ncto. 

Ofrezco la l)alabra. 
. El señor Lafertte.-Piclo la palabra. SP

ilor Presidel1ÍE'. 
l<Jl señor Alessandri Palma (Prf'sidente). 

- -Tiene la palabra,~n Señoría 
El señor I,·afertte.- Tratándosf' de nlla 

institución como la de, que se trata,' creo 
ql1e por excf'pción debemos aceptar esia~ 
dos nuevas <,d1'1'e1'a8, entre las muchas fine 
se hacen; pero, es conveniente vigilar PIl
raque no se abuse de esta autorización. eo
mo ha ocurrido en otra.<; oportunidades. 
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Ignoro cómo se hará. Al ('nutro1 Robre es
ta das e de autorÍzaciolle~. 

El señor Torres.---.Se trata de um! so];! 

,'arrera. señor Senador. 
El séñor Lafertte.- Exacto; pero, que 

no resulte después que son tres () ('ml1 ro 
('arreras, ('omo a veces ocurre. • 

El i>llñor Aldunate.--Se trata de una ;,ola 
autorización, l'jeÍlol' Senadol'; dE' 1m en so f'X' 

eepcional. 
El señor Lafertt1l.-Ya he dicho que no 

hago. oposición al proyecto, porque lo ('reo 
justificado; y, además, porque a mi mi!<Ino 
me ha hah'ado el personal jubilado de la 
Sociedad de Preparadores y .Jinetes sobl'f' 
una autoriza~ión semejantf' en ~m 1)('11(' Pi
('10 •.. 

El señor Amunátegui.-- A'3ompaña r ell1os 
{'on mucho agrado a Su Señoría. 

El señor P.rieto.~ ¡Siempre qll(' ('um])l,l11 
eincuenta años! ... 

El señor lVIartínez Montt.- A pesar ,1,· 
que siempre, como muchos de mis Hcnoril
bIes colegas, me he opuesto SIJ;;temátir'l
mente a qu~ se autoricen estas reuni",,'" 
!lxtraordinarias, en esta oportunidad me 
atrevería a pedir que se aumentar'iI a dos 
el número de carreras. 

La situaeíón de las familias dI' los ohrp
l'OS d.e Sewell es por demás af:icti\'fI y, po]' 
k tanto, ere/) que tienen derecho a que se 
acepte la petición que voy a formular. Un 
~acrificio puede traer otro sacrificio; en 
eonsecuencia, pido, a nombre de mi Parti
do y en el de toda esta gente que. 8(' en· 
cuentra en situación difícil, que se auto
rice también una carrera a beneficio de laR 
familias de los obreros caídos en la ('at»s
tl'ofe de Sewell. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-En disensión la indicai5n tÚl Honorable 
señol' MartÍnez Montt, para que las ('a1'I'(,
ras sean dos,' una de ella" en hellPfieio ,11' 
Jas víctimas de Sewell. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debat('. 
Bn votación. 
Si no se pide votaeión. se vGtará en pri

mer lugar el proyecto de ley y en se/?:lli(la 
Ji' indieacÍón del Honorable Senador. 

El señol' Correa.- QUE' se votA. spÍ10r 
Presi d en te. 

F.;l señol' Alessandri Palma (Pre¡.:idente). 
-- ·¿El proyecto )' la indicación ~ 

El señor Oorrea.. - Ambas eosa". )'PÍ101' 

Presidente. 

El srñn¡' Secretarlv .. - El 'señor Presidell~ 
te pOlW en nltal'j(ll!. C11 ¡lrimel' lugar. 1'1 
proyecto de lr,\' originn (10 en una moción 
(le los señores Senadores TmTPs .. \mnniítr· 
¡.tui, Allende y Cruz Con..::ha. 

i SI' acepta () no el proyecto! 
El ¡;;eüol' Martínez .Montt.- La indieaciólI 

mía es preyia al proyecto, ;;,eñor Presidente. 
El :.:eilm' Amunátegui.- YotPD10S p1 pro

yeeto con la indica<:ión. 
El señor Martínez Montt. -\{p parppp 

muy bien, señor Presidente. 
_ El seilol' Alessandri Palma (Pl'esillplÜ('). 

-~iE\ proyerTrl ron la indicación'1 
El ;,;eúor Amunáteg"lli.- Sí. señor Presi

(1('nte. Si 'se rechaza volvemos a votar. 
El señol' Alessandri Palma (Presidente \. 

-:Hn.,- bien. ElltOl1res. 'pongo en votación 
r-1 proyecto eon 12 in die ación formulada. 
. El señor Secretario.- ¡ Se acepta o no p1 
jlroye('to. jnuüJ.mente con la indicación for
wulada PO]' ('l H0110rllh1r señor Martínez 
.:Ylontt? 

-Durante la. votación. 

El señor Torres.--No SI' ya a oponer 11a
die, :;;eño1" Presidente. 

El señor Correa.-· i Mp permite. ,;rñor 
Presidente? 

El "eúor Alessandri Palma (Presideute).
TipIIe j¡t palabra Su Señoría. 

El señor Correa.- Yo votar~ negativa
mente e~te pro~-ecto. pese 11 que reconozco 
que la Sociedad Protectora de la lnfan.:'ia 
(lesarro11a una encomiable lahoT, porque '8 

m~ juicio no se puede rer'urrir al juego ~' 
El bolsillo de los pobrf's para ir en auxilio 
de ('"tu institución, pOl" muy grande que 
:-:ea la labor que dla de6arrollil. 

Por esta razón, yoto que no. 
El señor Amunátegui.- Con buenos "da-

1os" no pierden dinero, Su Señoría ... 
El señor Secretario.- ¿ Algún señor St'· 

nlfdor 110 ha emiti.do su voto"! 
El .señor Alessandri Palma (~residente).-

r\'erminada la votación. 
El señor Sec:retario.- Resultado de la 

votación: 21 v'otos por la (afirmativa y 2 por 
la negativa. 

El .señor Alessandri Palma (Presidente).
Aprebado ,~I pI"oyeeto y la indicani6n del 
Honorable señor Martínez Montt. 

LIMITES ENTRE LOS DEPARTAMEN
TOS DE IMPERIAL Y PITRUFQUEN 

El >leñor AlesSftndri Palma, (President€).-
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C'on el asentimirl1ío del HonorablE' ~enado. 
se procedería a dis<,utir y votar' la 
indicación formulada en la tabla de Pácjl 
Deflpacho de la última sesión, por el Ho
~lOrabl(, sl'uor Prieto Concha. para reabr'jl' 
('1 (1ehal<' \.'U el pl'oypcto >;oon' moe! fiC'H
eión (le lo~ deslindes <le la comuna de Purl'
to ~an yedra . 

.El señor Martínez Montt,- En la sesión 
pasada nw opmw a esta petic·.ión, y ahora. 
('OH eL Reglamento en la mano. "ytH'lvo ,1 
oponerme a quP sp ponga pn vot.:\(·iólI. 

1::1 señol' Prieto.- Yo be lTlsistido en lIl i 

peti(~ión para que se reabra pi (lelH1te so\),' 
pstc proyecto de ley, por<lue se (1,'spac]¡(l 
muy rápidamente y ¡Úl oír a los parla:nwn 
tarios que eonocen el problema y que se 
han interesado por él. 

Se trata de un proyecto filIe 'en realidad 
vienc a cerepnar parte de hs (mtra:las <le 
:a eomunn de Pnerto Saavcdra, hasta el 
;Hluto de (lejarla en situación (l(~ HO pod.:l' 
('ontinuar haciendo, durante el año. los ga-;
tos para atenfler a las necesida:lps (1 el pn,'
hIo mismo de Puerto Saavedra -:-- l'egiolle . ..; 
(~ircunc1antes. mucho más si Re f elle ell 
('uenta que en el artículo final de este pro 
yecto se establece que e&ta ley cowen?:al';l 
a regir desde la fecha lle S\l ¡mblieacióu 
t'11 el "Diario Oficial". 

Lo l.wtllnll habría 'lido esperil]" <¡Il<', \'la
borado ya pI presupuesto para e¡.¡a Muni
ciDalidac1 'v estando en vigencia ese presu
p~esto, ~o ,. se alterara la flituaci5n creada .. 
por In menos, durante el año que va trans
curriendo, y se hubiera dictado esta ley pa
ra el año próximo, pues ni siquiera a eso 
se atendió, y {lomo ya se habían c'ontrata
do los e~emento,s que se necesitaban para 
atender al pueblo mismo de Puerto Saave
<ira y reO'iones circundantes, no van a po
der 'cump'ürse los compromisos contraídos. 
Las entradas están calculadas para todo el 
año, y estas entrada,s van a se]' cercenadas 
en un treinta por ciento, más o menos. du
rante el actual año calendario. 

Po]' lo tanto. señOl' President e, esl e pro 
yecto deja a la Municipalidad de Puerto 
~aavcdra en ln impof'ibilidad ,k cumplir 
eon sus compromisos, y, como pn!lf'iÍ apl"p
,~jal' d Honora·ble Sena<lo, hay e()JlVen~ell 
eia 01l qüe estas disposiciones 1<8 mo(lifi
quen en forma d(~ qUl' la Municipalidad 
siquiera pueda (mmplil'"us compromisos ' 
.. tcnc1l'r' "liS sPI'y:eios dl'.I'HlltP 01 prespnt:' 
año. 

y ¡¡ 'lUí:' hay oposi('júl! }la r:l íJ ¡Ji: ~(' r"a
hl'il el debate sobre todo el proyecto. pro
[lOng'o qUl' por lo :menos R0 modifique el 

:nciso final de est0 proyecto, a .fin de que 
ia lpy (Omi"l1l'(' a reg'ir desde el primero 
de enero (lel próximo año. Al hacer esta 
imlicae'ón nw .atrpYf~ría a. pedir al Honor¡¡
blc 'wñor }lartínéz "}IIontt qlH" por lo m"
JiO,,; l'l'S)l\~(·to ¡le este al'tíeulo. no" pongamo!' 
ele acuerdo, ya que no ac'epta la, reapertll~ 
1'11 (ll'l d<'b'lt<' snbrl' todo el ¡H'o~'edo nln-
(lido. ' 

El 5eñ 01' AlesEandri Palma (Presidente) .-
Ni ]10 Jl(I~' oposieión. se rea brirú el de

hüp ('11 b;, t:ollllieiones snli(·itadns pOI' ,>1 
IloJ1o]'abl" -.;('fío!' Priet.o. 

El Sel101' Amunátegui.- :\08011'os apoya 
lOO", al señor Senador en su petición para 
(lue se l'eal1l';) pI debate eh la forma indi
(·ada. 

El "eI10l' Del Pinq,- Cuando SI! trató ps-

1 e pI'oyedo dp ] ey, yo no estaba preselltt' 
l'n la Sala. por lo que no pude hacer las 
observaciones (le: caso, Como ahora ha~' 
oposición ljara que se reabra el debate, 
("timo oportuno manifestar que, a mi jui
(~jo. la l)('ti(~ión del Honorablt~ seÍlor Prieto 
obedece él propósitos de la más elemental 
jllsfeia, y l'll easo l1e no ser aprobada. M' 

lH'rju':lical'ía l'llOl'melmentp a la l\fnnieipa' 
~ idad il e Pll erto ~aavedra. 

1'01' est8f' l"a;¡;()IH~", nw pet'Iuito pedir ¡¡ 1 

HOllorable spño;' NIartlnez Montt quP no lit' 

{¡JlOIl;!.'a a la ppt.iciém del Honorable 8pñOl' 
Pl'ié'to ¡¡ fin (le no pprjnc1icm' n PRa eo
lIlUlla. 

li}] señor Correa.--'-:Pido la palabl'a. 
PíC'lli-lO sefíol' Presidente. que la más e]e

lli eutal eOl'tesía aconseja acoger la peí' ción 
del Honcrable seño]' Pt'jeto. -Si yo hubiern 
o:tado en la Sala enandost' trató este asun 
to. habr'ía pedirlo qlle se postel'gara la di!'
('1!í·;ión ,]e \'s1(' proyecto' de ley hasta que 
;¡j~:ún ~l'naüor p0r Bío-Bío, Malleco y Call" 
j ín 'i\' ell(,Olltrara present.e. }"Ol' eso, aco,io 
('CJll gw.;to la petición de mi Honorable ('o

]pg'a ~' ereo que l'lla merece la aprobaciólI 
dI:' los Senadores de estos bancos. 

~j] 8eil0l' Martíne3 MOOltt.- Yo habl'íll 
aeepfado esta pruposi('iónsi estuv' éramos ¡¡ 

princi pihs d'j año; pero ahora. después de 
,>sta disensiótl_ el proyecto' ttmdrÍa que voJ· 
Y(~r a la CámHl'a de Diputados y termina
l,í¡1 pl año <1nh's de que entr'ara en vigencia. 
,le modo ({l/e no tendría ningl1l18 5mpor-
1 aneÍa qU(' se (lespa.(~hal'a (,Rte proyect.o sin 
la modifitaeióll propuei-lta. porqne los sel' 
vicios de la Municipalidad afectada segui
nín dc:;,al'l'ollúndose l'll igual forma. 

Por estascons' der?ciones, .r apoy{melOIll'o 
(')1 el artícnlo ]04 del Reglalnwnto. me opon-
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[ll'ó a qlH' se reabra '1'1 rlebak l'll esta, 0lh)l" 

tunida:d. 
El señor Ortega.- Pido la palabra. 
?\Jo parece acertCldCl la causal invocada 

!lO,' mi Ronorablp eolega señor }Iartínez 
},lonttpara oponerse n la reapertul'a l1el 
dC'bate,col1 el objeto de tlar eabida a u1la 
disJlosición que c8tablezca la vigencia de 
la ley a contar del 1.0 de enero del año 
próximo; el propio HOllorable ~enado]' 

aeepta que esto será lo mílS probable, de 
lo que se despl'éndl~ que Pl Honorable co
lega 110 t'le o:pone a que este criterio sea el 
q ne acepte ~l Poder Legislativo e interesa 
dejarlo. daramlmle establecido en la ley, 
para que no quede sujeto a la posible de
I1lOl'a de la tramitación del proyecto. 

No ereo que 1utya ventaja en lo que pl'O
~)oJlI' mi Honorable colega y amigo, y por 
eso, como representante de las provincias 
(le J3ío Bío, "1hlleco y Cautín, creo que ps 

de justicia consultar una disDosición como 
lt: (iue propone el Honorable Senador. 

I~l señor Prie'to.- Rogaría espec'ialmellte 
,1 mí Honorable colega señor :MartíuC'z 
Jlontt 'queacceuiera a I'pabrir el debat e, 
aunque sea sólo en este artículo, porqnr 
el arg'umento que él esgrime, y quP paúv' 
tener cierto valor, lo tiene sólo en aparien
('ia, pOI"que si se despacha el proyecto en 
la forma que ha sido aprobada por la H()
norable Cámara de Diputados, se tralJ~
formará inmediatamente en ley y, por lo 
tanto, más o menos la mitad de las cOllüi
büciones que se eubren en el segundo "p
mestre del año, serán reducidas para la 
>\lunicipalidad de Puerto Saavedra y no las 
l'odrá percibir. En eambio, si se modifi(~a 
Ci-\te artículo -como el 'propio señor l"la r
tínez Montt lo acaba de expresar- en el 
prefiente año percibirá todas lafi entradas 
.\r. por ]0 tanto, la referida ~hlllicipalidad 
podrá efectual' tod(m sus .servicios. 

La tramitación de este proyecto -como 
ha dic'ho el Honorable ,señor l\íartínel: 
)'[011t- podría retardarse eon una modifi
eación de esta lHlturaleza, pero estoy segll
ro de que Ull proyecto como éste, que es 
relativamente de poca magnitud, podría ser 
tratado por la Honorable Cámara de Di
putados en la Tabla de Fácil Despacho, sin 
necesidad de enviarlo a Comisión y, por Jo 
lanto. podría sel" aprobado rápidamente. No 
pasarían más de dos o tres días antes de 
que fuera despachado en definitiva. 

Por eso, l'úgal'Ía al Honorable señOl' Mar
¡íile7, Montt que ;lccediera a mi retiei6n (1(' 

reabrir el debate, siquiera en este punto, 
,v¡l, que no acepta reabrirlo para todo f'J 
proyeet.o. 

El señor Del Pino.-Ya que el Honorable 
licñol' Martínez Montt ha podido darse cuen
ta ele que la mayoría del Honorable Sena
do es partidaria de que se reabra el debate. 
a fin de salvar una injusticia, y ya que el 
argumento en que el Honorable colega fun
da :.;n oposición, no tiene mayor fuerza. 
puesto que dicha re apertura no significaría 
1m l'etardo de más de dos o tres días yo 
le pediría que no se opusiera a la incÚda
eión del Honorable señor Prieto. 

El seflOr Martínez Montt.- La Comisión 
invitó a todos lo" señores Senadores de la 
('ireUllscripción pina que expresaran su opi
nión con respecto a este proyeeto de ley, 
pero a la reunión sólo asistió uno de los 
señores Senadores que representan a esa 
provincia. 

Antes de tomar la determinación que el 
Honorable Senado conoce, la Comisión es
cuchó las declaraciones de los elemento:;: in
Lel'esados imponiéndose además de las iw 
formaeiolles, telegramas y presentaciones 
hechas por los sectores de los distritos a 
q ne el proyecto se refiere. De manera qm' 
eJI esto nO hubo preferencia por tal o cual 
determinación, sino que la Comisión se pro
lll111ció de acuerdo con la lógica aconseja
ble .'7 COH los informes obtenidos. 

El ,señor Prieto,- Pe1'o se ha cometido 
rm error. 

El señor Martínez Montt.- Pediría al se
fior Secretario que diera lectura a la for
ma eómo quedaría el proyecto en el caso 
de lllle se aceptara la modificación que pro
pOlH~ el Honorable señor Prieto. 

El Sef101' Alessandri Palma (Presidente i . 

·--En la parte ,que se refierp, a la vigem·ia 
de la ley, el proyecto dice lo siguümte: "IJa 
prf'sente ley regirá desde la fecha de Sil 

publicaei6n en el "Diario Oficial". Con la 
modi.ficación propuesta, este artículo dirl:1.: 
La presente ley regirá desde el 1.0 de e'1e
ro de 1946. 

El señor Ma·rtínez Montt.- Muv bien. 
llO tengo ningún inconveniente para" ¡que ¡:w 
reabra el debate y se introduz,ca esa mo
(lificaeión al proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--¡Esta irrdicación regirá también re~pe('

t o de las contribuciones '! 
El señor Prieto.- Respecto de todo. se

ñ 01' PreWlente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

·,,-Si al Honorablf' Senado le parece, se l'ea-
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brirá el debate para el efecto solicitado y 
:,;e aprobará el proyecto sobn~ fijación ele 
Il~ites entre los Departamentos d~ Impe
rial y Pitrufquéll, con la modificación pro
puesta en cuanto a la vigencia de la ley. 

El señor Am.unátegui.- Muy bien. 
1<JI señor AlessandIi Palma (Presidente) 

---Acordado. 

RETIRO lOE (pROYECTOS DE LA TABLA 
DE FACIL DESPACHO 

E.I señor Alessandri Palma (pre¡;idente). 
--A petición del Honorable ¡;eñor Guzmán, 
~e había incluído en la tabla ele Fáeil Des
pacho un proyecto sobre reconocimiento de 
.. iertos servicios al personal de las Puerza~ 
Armadas para los efectos de lo¡; quinque
nios y del retiro, y otro proyecto sobre COll

('c:,¡ión ele diversos beneficios al personal de 
planta ae la Subsecretaría del Ministerio de 
Defensa Nacional. Pero como a la Mesa le 
asaltan algunas eludas sobre la convenien
cía de discutir estos proyectos en Fácil 
Despacho y sin infonne ele Comisión, su
l!iere que' sean enviaaos a la Comisión re~
pectiva. 

Si nu hay oposición, así se 'fJ]"oceder<l. 
Acordado. 
'!'erminada la tabla de lNwiJ DeKIJaelJO. 
En la Hora de Incidentes, tiene la pala-

bra el Honorable Keñor T.Jafel'ttc. 

El señol" Jirón, -- Rogaría a .su Señoría 
que me permitiera una intérrupción por 
unO!:l dos minutos. 

El >leñor Lafertte. - Con mucho g-nsto. 
siempre que sean dos minutos. 

];J) señol" JIDón.-Mucllas gracia¡.;. 

ELECCIONES. ,EN INGLATER.RA.
TRIUNFO DEL LABORISMO 

El !:leñor Jirón.-· Señor Pr'esidcnte; La 
jornada política recientemente realizada en 
Inglaterra viene a reforzar el planteamien~ 
to brillante propnesto por las fúerzas de 
avanzada social a psta époen del pensa' 
miento. 

Conquü-,tada por mnehos pueblo'i UIlCl 

democracia }lolítica, el hombre lucha hoy 
día por la instauración de una democl'aci~ 
económica implantada por la Revolución 
Rusa y perseguida como una visión de es
per'an~a por las masas proletarias del mun
(10 .Y por quienes tienen la responsabilidad 
de plasmar en realidad s1Jt; inquietudes. Efi 

k es el significado, que aparece como un 
símbolo "ital del tiempo presente, del triun
f(¡ de' los demóeratas en los Estados Uni
dos, de la Carta de las Naciones Unidas que 
consagra, como ex'presión de una vt:rdade· 
ra revolución, nuevos principios sociales, 
económicos e intprnaeiollales que regirán 
nuestra conviwneia. Bsto significa también 
la victoria de los laboristas ingles-es. Este 
aeontecimiell lo 110 amenguará ]a gloria ,de 
Churehd. ya inmortal, y cuya figura visio
naria no lwl'h sino ellgrandeeer la posteri
dad. Pero el Partido Conservador de In· 
g'laterra había \ permaneeido insensible ante 
el vejámen deí"atado por lo,", pira.tasl de Eu
]'üpa sobre los pueblos débiles y contra las 
m:'ls noblcs eonquistas espiritualeH y mora
les de la Humanidad; , había desplazado 
a Mac Donald, líder de las reivin.dicaciones 
obreras de su }Jrótria y puesto el sello de la 
legalidad al acto oprobioso de Munich. 

Si analizamos el espeetáeu:o de la his
tOl'ia universal, podemos observar que el 
hombre, antes de obtener las grandes con-o 
quistas que lo llevan 'por 181 senda de su 
perfecciÓll espiritual, ha tenido que hun
(lirse en el dclor; por él bao debido pasar 
(:nando se proclamó la igualdad de los 
hombres, el respeto a la libertad y el litbre 
examen. y del fondo del nuevo drama que 
ha aterrado al mundo entero, emergerán las 
fluevas doctrinas que ya habían sido plan
teadas y que los totalitarios quisieron aho
gar en sangre. Podemo~ ahora concebir 
euúles seránlos'gralldes rasgos que seguirá 
la evolución histórica, que en uno de SUB 

momentos más grandiosos nos ha -corres
pondido observar. Es la justicia para los 
tlébi' es, no tan sólo en el plano político y 
social, sino también, y esencialmente, en el 
terreno económico. 

Pienso que una mística como la que for
ma. la ciencia para unos y para otros la 
fe inspirará a las fuerzas de Izquierda en 
su afán por hacer que todos conquisten el 
hienestar espiritual y material a que tie-
nen derecho. -

El triunfo que lwy tantos celebran quí-
1 ará la tl'allljllilidad a algunos dictadoreg 
I{ ue, e11 Europa y en América, tienen opri
midos a sus pueblos. Podrán luclhar con 
más esperanzas los republicanos españoles: 
jos argentinos y bolivianos, esc~avízados por 
dictaduras militares que son una vergüen7A1 
para nupstr::J. América" 

IDsta victoria laborista l.icrá recibida COll 

júbilo 'por lo!'< pueblos de I.Jatinoamérica, 
('n~Tas masas. en gran proporeión ignol"an-
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t~~,; ~' sometidas a la miseria. VJven· una eta
i '<1 tl (' tiemp~J" feudal.es_ 

}<"}! momento eumbre que vive la historia 
1,1 S 11 a ní sacudirse del pe;-;o de tradicionet< 
"('('111a)'rs e ineorporal'se a una' vida má~ 
h~!¡il: y mús humana. n\~ ellaR y de sus 
J;ombre,; l'C,spollsaib'les, de'pende (jue 11(\ trai
(·iOl)(>1l la gran misióll q111' el llestillO 1f'''; 

1 ;('11(> reservada. 
Po]' todo esto, ex-pre¡.;o nuestro júbllo, ('11 

)'olllbl'e (1(' l.()~ 8ella'dol'es J'adicales yeomn
jli~ta". por el gran triunfo de las fuerz8s 
polítlea,; de Izquielda de Inglaterra, 

El ~eñor Alessandri PaJlma (Presidente) 
.. - Tiene ]~1 palabra pI HOllorable señor La
j'Pl'1te. 

ENTREG-A DE RESERVAS SALITRALES 
A LA COMPAÑIA TARAPAOA y ANTO
FAGASTA,- NECESIDAD DE UNA PO
LIT,IeA SALITRERA QUE RESOUARDE 

EL INTERES NACIONAL 

]~l señor Lafertte,- Seüor Presidente: 
El tl ecreto 2,886 del .M inisterio de 11 a

('iemla, que cleÚnnilló la entrega de 700,000 
lUHelada:;; (b la, rese¡'vas "".1itra]e<; fiscalPR 
(ie :;\E'braska a la Cía, Tal'apacá y Antofil
~a:,;ta, ha puesto en uebate público los pl'O
Uemas inmediatos y d.e fondo de c¡;;a i 11-

,;ustria, ,que es y ha si(lo fnnc1amental pac';I 
J,I (,(~ollomía del paí~. 

}.as interveneÍ-ones parlulllClllal'iati que )l<l 
~\Isei.tado esa deeÍsión gube1'l1ativiI, eHpeciai
tlH'llte las del Diputado FonsecH y del Re
J:aclol' MartÍnez, don Car1,os Alhert.o, hila 

de,iado en daro la absolnta ineOllVPJlielleia 
del eita'do dee¡-eto, 

. Esas obseI'vae¡one~. PYI sÍnh>sj;-, ¡Jall (lp
ltlostrado: 

Primpl'o: lit iJ(~g'alidad del deCI'lfto, }JO)' 

lllanto ~stn rebaJ"a ampliamente la~ fae11l
tadE''' ('onfel'idw; al E,je(,ntivo P(H ('1 aJ't.:í'cnlo 
.f:~ .le la Ley Salitrera'.' 

~egun¿¡o: el p[~simo negoeio que enVlll' -

\'¡> esa transacei6n para el Estado, ya que. 
('ollsideradoli, SUH intereses conjuntamente 
('011 los de la (jOl'poraeión de Fomento, ape
llas reeibirá una tercera parte c1eI pre~io 
'¡11e por' tonelada estaba percibiendo por 
,',u patrti-cipació11 en la Sociedad, Pozo Al
monte, formada por la Corp-oraúón y 13 
Compañía Tarapacá y Antofagasta, y que 
1'011 P:'P de,ereto ha l'er,j'hido pr~rti(:anH'nt(' 

,"ti ¡,el1teIJéia de 1l1lH'rle. 

'fel'cel'o: el escandaloso chantaje de .la 
'~mpl'esn que dirige el tortuoso Osvaldo de 
Castró, que, habiendo aceptado asociarse 
con la Corporación cuando la ~ituaei6ú sa
litrera era deplorable, ahora desahució toda 
posibilidad de ex'p].otacióll conjunta, esgri
miendo ]a amenaza de trasla'dar la produc
ción de ~n enota 11 las oficinas ele .Autofa
,,'asta, 

Cuarto: 'lile el l'l'edi{,ulllellto tlel señor 
:\Linistro ¡le Haeienc1a sig'llific'a un esper
tileular paso atrás en la política salitrera 
'11](', !le aellerdo ('on el sentimiellto nacio
Il al, se había insinuado 'en el Mensaje, que 
aetuahnellt\> pstá en la Comisión de Ha
('iellda, sobre "-Apl'óvechamiento <le las ]'(>
o:erV3" salitrales del Estado", cayendo, por 
,,1 eontraJ'io, en la vieja polítiea oligál'quica 
eh> ir entregando, retazo t'eas l'cta7.o, todas 
1.1<; ]'iqueza¡;; naeionalcl:l il la eX'[llotaciún eo
ílll'rcial (te ,;apita]f'R f,a1'tienlarf'li. esp(wi.al
lI]('nte extranjeros, 

.\.unque es indudable ([Ile el l'e,.;orie lIil'el'
j,) de cstp eraf;O error del Ministro <1e Ha
,,¡.>nda se llalla en el empeño incansable, en 
las maniobras l'eiteradas de la Compañía 
aludida pill'a apoderal'se de las reservas de 
Pissis y Nebrasha, la ('ansa de fondo debe-
,¡](.'S ubicarb eH la tra(lieional e inconseiente 
i Hl'1)l','viRión que ha ro.teado las faenas elel 
'¡¡litre, (~ll la ausencia !le una pol1tica C\'ea' 
don! pat l'iótiea y d.efinida sobre la mate 
!'in, En vcrdad, en ésta, romo en otras OPOT

hll1idades, los aeonteeimientos nos h311 Sdl'
l'f'l'IHlido, y el río revuelto provocado 1)0)' 

1'~1;¡ lIl¡lyn!' (1 "llWIHÜI 41" fertilizante, ha 
~el'vído P¡I1'¡j ganancia de los má¡:; auda<:es 
l\P,~(.ad('l'''';, SlIl que p1 paíN, ~' la misma pro
,'ineía de Tarapaefl. vayan 11 conquistar 
(,h';1 ('osa que un patiabvo e('onómieo pas:", 
iel'o e in"ignifi,'anh' (lrntro (Ir la magnitlHl. 
¡le; jJI'oblemlt, 

Ante e"ta realidad, como l'epresclltant!' 
de las rcgiont¡.; que produeen el salitre y qUr 
dp]wudrYl en gT311 parte r1e él, como Obl'eTO 
fine ha trabajado en ]a JJampa y ha vivido {'f;
t.¡'('('!hamente ligado a la inuustria, quiero 
eshozar algunas lílleas esellciales sobre el 
partículal', . para 10 enal, en primer t.él:'1ni~ 
lW, deseo l'eeordar al'/!l1l1as expeeieneias del 
lasa(lo. 

Cuando "1; sesión l'eciente eseu0}lábamos 
al Honorá'bJe 8e1Hl-dor Aldunate t.ratar afa.
nosamente !lr eOllVenCerl1Os de que ti)do~ 
1"..; llw14,,,, dI" ('ihil!· -;(' tlrht'll a esto!ii sietp 

• 
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lJñns de Gobiernos populares, afectados por 
la llJ~'S Cl'llfmta de las guerras intt>rJlaejo
!mlles y otros tlesastrcs inte1'l)():-;. lIO podíc:' 
,nos dejar- de pellsa¡' qllt' efedinllllellte ¡¡<iP] 
hay gelJte "(le muy llIil!;1 JJl(>l!!Orin' '. 

Por fortuna, Se!lOl' Pret!ideute, 111ll('I]¡OS 

,'hi1rI10,'; !lO tenemos }n;lla l1lcmot'Ía, Por 
/'110, ('Ollservamos j'ref;eo e'! l'pelll')"(10 de que 
1mbo tUl tiempo en qUt> la elast> dOu,üHwie 
lit' .,,,1(' país vivía tranquila y próspera
fllP1He 3;' 1.111 a (1<1 por la bOJlall:u; salitrera. 
I,lle financiaba mús de la tercera par'te tlel 
l'u'su1mesto. qHe ('ntregaba una (l h llnda llt l' 
fll'ovit;ión de lIivisas y (!lle daba, PO]' :anto. 
todas la" al'lhHS para realiza]' UIla tl'ansfor
maeiólI pl'Ogl'esista y mOc!PI'n¡i (le la \'eo
!; cmí¡¡ in1;t>I'll¡j. 

8ill embargo, biell :-;ahemos 11lH' fa I tú tOlla 
"i"¡ún de envergadura, todo nspirit'\l previ
;-;Ol', espec:ialmente en llls (l1l() dirigieron <'\1 
paí:-; en los ítltimos veinte años (h·l siglo 
pasú\.o y en lo!'; treinta primero:-; <lelo eo
nit>llJe. lisí, mumdo ~(' precipitó 1:1 gT.'lli 
(risis (le lfJ2fJ, y tal eomo había ¡ll"mtecido 
ell otras eOllmociolles menores con anterio
ridad. l~l país se enconfrÍl frente a la ('H

t ú~tJ,()re ('on laR mallOS vacías, sorprell'didu 
de (11H' t~,,¡¡ lOllg'añosa sit~1aeión hnhipl'U tr
lIido taJj d~hilQS eiIllielltos. 

Panl l'nntlmnentar parcialmellte Ju didlO, 
],¡Ista eon llI'a cIta eSéJare{~edOl'a del libro 
"geollomía Chilena y Comej··eio 1<Jxterim"', 
(le] seüol' Fel'nall'dolllmles, <¡lIe infO'l'ma 
lo signjellte; 
"~n resumen, entn' Jos años lfl;f¡-1!l'41 

el país contó únilóamcnte con Ull iotal (le 
<:isponibiJidades ('11 mOJleda ex.tranjera dn 
(j.7'67 '51(j .'345 pesos rle G penique~, en ei¡'
. nnstaucias de que en igual período ante
¡ioI', 1920-19:JO, diébas djs'pollibilida'Cles ]]10-

~aron 11 21.29G.6B7.Jtl9 (le la misma mone
iI a" . 

¡'I"i:st,; sí (JI¡e ('>; IIIJi! t'e:-9!lOlls:l.hilirla{l, tie

í10res Stenadol"l';';! 
Esa~ cifras y las que i'ecog'\> .p! ha :all<:" 

(!e los años anteriores, (·.uandn el ~aJitre 
¡l'omillaba sin eompetenóa el C'OliH'I',~l() mun
(1ia;1. denuneiall claramente que los rf~Cln'"OS 
l!lIP el esfuerzo heroÍeo dp los O]¡]'{'l'(X'i :\' mi· 
¡¡eros de la pampa pUkO nn las ltlallO:- <lela 
clase dominaIlte, fuerOll despilfarrados, sil! 
il:,;egural' siquiera HIla mínima estabilidad 
(.('onómit,a a las g-enel'os[ts pr·ovilll.iilf' ll(' 
'('ara pacií y An tofaga.st :1 . 

j COII f1\{mta 1'11r.ón (·1 ;;;rií(li' ~j!ll'iqIH' }!HI'-

",hali, P¡'¡>í'ü",OI' dI' EepnomÍ¡¡ Política de la 
L'rlÍver,,,id<lt! (le Chile, :sentencia -en un tra
biljo .,obl"l' ¡Iepl'peia('ión monetaria; 

"L()~ períodos de aug'c de la industria mi-
1!(~J',1 ~úl(l han :'H~l'yido para fomentar el con
'111110 de a1'1ículos üe lujo y dificultar, aún 
IllÚ¡';, el (~quÍlibl'io de la balanza (le pagos 
¡¡\ il~rllli!11) de dil·/hus pe1'íodo:-;'" 

1\'1'0 no ~, mi állimo abril' polémica so-
1m' <,:,;te pUlltl). !Señor Presidente. El país, 
JI.1I:-; Cjne I·e("ll'],cl()~. recrimÍnaciones y justi
Jil'(J(·iolle¡,; histórieus, l'('dama orientaciones 
,\' solueÍone;o; l,on('reta8 para. enfrentar las 
djÚ~1tlj¡1l1('s .ll' l'sta hora. Por eso, si traigo 
¡, (oulací{'i1 esus hecho:;,;, es exeIusivamente 
pOJ' la !e'.ol'ión amewga que de ellos se d~s
;)]'('Il<!P. lel'(·ión (Ille Ilol'odemlis subestimar. 

Hoy ('Jl día. señores Senadores. se habla 
,li' UIl II1H~\'il ¡,ielo <.le auge salitrero. debido 
¡: !it ,k"trnb;jóu de las plantat'l del producto 
"inl('1Íeo P)) Elll'Opa y a las giglllntéscas ue
(;( sidaues de 'a l·ecollstl'ueción. El aconteci
miellto. p01' lle pronto, ~' como ya decía, 
¡¡oslJa sOJ'!it'elldido, pOl'l/ue, a la inver~a, 
los plañideros memoriales en que las Com
jl<lñías explotadoras negaban mejoreb con
¡;iei(lllC", de vicia a su..,; obreros, parecían pre
'ilginr };¡ <]lllcbl'a de la industria. 

'Esta küuaeiúll, que para mu(~hn;; repre
,,'111a al,,·o :lsí ('omo llna última oportuni
,lad. ¡l(J:--:obh~'¡¡ .~ í;,.;t.nJial' Ñl'ríamente fodo!; 
1o.;: as'pec.tI)8 llel problema para no, eaer en 
:t:, lllOn"iÍl'll!:.'iO"-; ('ITOreS del pa;;:'do, e~to e!;, 
1 :;11'" no iltl,n<ll'llar résigl1lHlamente el término 
.¡ (' esta etapa (1 (' bOllan;r,a y encontrarnos 3 la 
postre ",un d os provincias al borde de la 
llIued!' y ('.0)1 UlJa de las más :mportant~s 
Lt;:lli('~, ,1(' ([iy;sas, eegada. 

.\] J'P;;)(~{·t(). señor Presidente, el'()(¡ que 
¡¡lIie iollu esimpI'escindible nevar a efecto 
1111a investigal;i{¡n deten¡'cln ;; completa de 
¡¡ji-; posibilidad!'s ~' fninro del salitre y sus 
¡\ni\'ildos o "llbpl'O,tluetos en este período 
de post~'llel'Ja (lile ¡.'e abrl'. período ,'evolu
(·jOl!iHl(\ 1J1'!' l'amhius esenciales en la cien
,.¡;:. l'll !¡¡ tl>('niell (k ]wocluce:ión. y 1'11 las 
I c1al'iolJl';,; l)Olílieas, ;.¡oeiales y económicas. 

flay(,cJl1 .. ' (jllE' afil'llHl que el futu¡'O ele 
111J(~,.,i·!,(l J'Pl'l il izante ,'.,tú '-'ubordinaao 11 ln 
{'11"StiúIl de ',ji pi'ceÍo frente al de su com-
1 H'j-jdOl' ill'lifil:ial. Pal"tlendo de esa base. 
;11' faltail ,¡it:.énc,,- insisten ('011 sosppchosl1 
~'l'l'dl(,lWÜI (:¡¡ .'[ punto ele 108 f;ueldos y SIl

LIrio;.;. ('~illl() "i fuera Dosiblp rcdu(:i¡' e;;f' 
l;il,Íl11lt) ,.¡!;,! que iwj'llalmellt,' (le-termina 
1:11 hnji"il:j{) IJi,·!'] dt' ('xi"felleié1 ¡lI1I';1 los 
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traba)jadores, y como SI esa fuera la piedra 
de toque del problema. 

En verdad, tales opiniones sólo enfocan 
un ángulo, y no t'l máfl decisivo, de la ~ues
tión. 

Como se sabe, hace ya mue·hos años que 
el Bulfato de amonio, tomando en cuenta el 
contenido de nitrógeno, se ha estado ven
diendo más barato que el salitre chileno. Es 
evidente, por otra parte, que, considerada 
la influencia que sobre el asunto ejercen el 
incansable adelanto de la técnica, el desarrO
llo de la ciencia y el decisivo factor de los 
transportes, no parece muy fácil disminuir 
ese margen desfavorable. 

Empero, {3on esto no termina el análj¡,;is 
ni pueden desprenderse conclusiones fata
les para la suerte de nuestro producto. Pa
ra tener una aproximada y dinámica apre' 
elación de conjunto, es indispensable con
siderar otros elementos qlH' inciden sobre 
el problema. 

Por de pronto, es urgente determinar qué 
medios téCIÚCOS v científicos modernos 
pueden incorporar;e a la explotación, a fin 
de influir en el descenso de los costos, ;;in 
herir, y por el {3ontrario, mejorando, la si
tuación de los trabajadores En este sentido. 
al igual que en otros que más adelante 
mencionaré, es preciso qt'Je el Estado ejer
za una orientación y fiscalización más ac
tiva con el objeto de que el afán de ga
nancias fáciles e inmediatas no paralice en 
las empresa!:>· la obligación de incorporar 
una técnica cada vez más perfecta de pro
ducción. 

Otro estudio apremiante es el liue ha de 
investigar las pers'peetivas reales del sali
tre v sus derivados. 

S¿bre el particular, existen la~ más C011-

iradictorias opiniones. Mientras unos pro
nostican la segura quiebra de }¡¡ industrir, 
ante la avalancha dc la ciencia, otros insis
ten en su aptitp,1l para ser el cimiento de 
1ma gran industria química, y los de más 
¡¡,llá recalcan las posibilidades ele aprove
ehamiento industrial del yodo. Así hasta 
llegar a opiniones como las del Dr. Cruz
Coke, quien en días pasados nos hablaba Up 
las propiedadp::; alimenticias de una leva
dura basada en el Flalitre. 

Es claro que hay algunos indicios más o 
menos precisos. El señor Illanes, en p1 libro 
,va citado, afirma, por ejemplo, que 

" ... se reconore en el mercado norte
americano que 1'1 nitrógeno eontenido en 
el sa lih'e chilpl1(J (',; tlf.limilado más fálijl-

mente por la 'planta qUe el que se encuen
tra en el su:rato de amonio. Está proba
do asimismo que el sulfato de amonio tien
de 11 provocar acidez en las tierras". 

Sin embargo, tantas opiniones y contra
opiniones demuestran que nos hallamos en 
un terreno casi vi,rgen, que nosotros, como 
país altamente interesado en el futuro de'l 
producto, debemos explorar hasta en SUR 

más ocultas facetas. No podemos, realmente, 
seguir viviendo sobre ascuas, escuchando hoy 
g unos que aseguran un porvenir halaga
dor' mientras otros, al día siguienté. pl'f;'

sagian la crisis totaL 
Otro aspecto decisivo del problema que 

nos })I'eocupa es r 1 rela tivo a los merca 
dos del salitre. 

Desde luego,. y aparte de considerar qur 
el producto chIleno sólo cubría en los año~ 
anterieres a la guerra un 8% del consumo 
mundial, es imperativo tenerclal'a con
ciencia de que hemos entrado a un pe~'íoc1o 
en el cual las normas v cauces del comer'
ejo internacional van ~ sufrir enormes ~
positivas transformaciones. 

El sentido general de la política de ]a<: 

Naciones Unidas, numerosos· acp;erdos In

ternacionales, y la experiencia misma fiel 
fracaso ue las modalidades existentes ep 
la preguerra, permiten prever que buen;:) 
parte de los escollos que entrabaron el li
hl'r y creciente intercambio comercial van 
a ser destruídos, especialmente aquellos le
vantados por la nociva influencia de los 
carteles y 'monopolios imperialistas. 

Es indudable que si una estrechez de 
miras imperdonable, una desconfianza y 

recelos provincianos, impidieran a nuestrds 
dirigentes políticos e industriales captar la 
profunda novedad que imprimirán en -as 
relaciones de los 'puebios, el triunfo, la 
unidad y los propó¡:;itos de las grandes po
tencias democráticas, se perdería otra opor
tunidad inapreciable para el progreso de 
Chile. Y es necesario poner el a{3ellto sobre 
(~,;te tema. Por desgracia, las mezquinaR ~. 
rt'aceionarias /)erspeetivas de ciertos se(·.
tOJ'e¡;: que no lleeeRito indivirlll1alizar, hieip-
1'on llegar tardp. al país a una cita histó
rica. No es posi1Jlp caer otra vez en un 
(~rror similar, a riesgo de qnedar por mHt 
larga etapa al margen (le la victoriosa ed
rriente qne está despert.ando laR e11ergla~; 
material!:'" y !:'spiritua]es de todos loR 1;lW
bIos. 

Ell t"elacióll "O1l lo dieho, resulta inn)/~' 
rlo"o f'xig-ír eH este momento quP 111 1l1I-
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eión tenga una ingerencia más dirceta en 
las decisiones Robre la suerte y merendoR dI' 
nuestros yitales prodl~,ctos de exportiwión, 
eomo son el cobre, el salitre y el hierru, (1., 
(mya venta d{~penderán en gran porernü¡je 
n'uestros proyectos de progresointlustl in; 
y genera1. 1m verdad eruda ei; que lHlstll 
"hora hemos sido RoJamente pllclentes ·Ie 
las convulsiones del (,omen·io mUllllia: ~. 

d,> las deeisione8 de los earteles.y t.rusts iIJl
perÍalistas, cuya 'política, como es fá(,ll CO]ll

prender, se ha dirigido siempn~ a exp¡'¡' 
mil' lo más posible a los países donde J'ea
lizan su explotación eolonial, sin atender en 
lo más mínimo a los intereses ]1l'opio:" JI' 
esas naciones. 

1'a'1'a que se eseuehe nuesha \'0)', y en
contremos ('('.0 11 legítimas aspinwiOJ;es <le 
b:ienestar y prog;reRo, tendremos en PRt(l 

etapa que se inaugura, además del a})o-' 
yo de explícitos tratados, resoluciones y 

d.eclaraciones, el respaldo (le poderosos SP(:

tores democráticos que, en Estados Un i
do;; e Inglaterra, están también empeñados 
en h10har sin desmayo ('ontra los manejos 
uel gran l'apital monopolista e imperialis
ta que vayan a perturbar la indispellsRb1(' 
~' progr('sista coopel'a(·ión de .post.p:nerra. 

y hay ot.ro faCJtol' trascendental. que pI 
prejuicio polítit~o no debe impedir que se 
aprecie en toda su extraordinaria impor
tancia. Ese factor es la Unió]] ,soviética 
con sus 200 millones de habitante" COl; . , 
enormes urgeneias para su recollstnwción, 
plenamente incorporada al comereio mun: 
dial y con una política clara que no pe1'sig'ur 
ningún fin de explotación de las energías 
(le otros pueblos. 1m activa partieipacióll 
de ja Un.8,s en el intercambio internacio
)]al tiene para nosotros una espeeia 1 y di
¡·t~eta significaeión, tanto por . su enor
me desarrollo agricolr" que impJica gran
de" neee8idacJe& de fprt.ilizantes, (~o
lllO por- el antecedente de Ot';l> el 'rel'cE'r 
Plan Quinquenal. ineoIlclus¿ por la guE'
ITa, consultaba para el cobre uno de Jo" 
aumentos más considerables, un 1'40;:;, pruE'
ba clara del volumen de las pxigencias di' 
su producción. Sobre esta materia, v re('ot'
dando provocadoras calumnias que' ~e Illll
Jlaron hace tiempo, quiero destacar que el 
desaparecido Embajador Ollrnanskv de,,
mintió. indignada y rotundamente' ante (·1 
tliputado Vargas Puebla, (iue conversó lO'J" 

él en México, la especie qut' se le haIlí;: 
atribuído ¡le 'qne In TTnión Snyiptirll llO t(>-

nía interés en establecer comercio con nue~
tro país . 

• T unto eOlJ \' alol'izar exactamente las po
~ibilidaae,., ele Ílltercambio eon la URISiS y , 
(le llevar a efecto con celeridad las nego
eiaei011P~ eonsigriÍentes, tendremos que des
plegar las mayores i.nieiativas para abri;
los mercados europeos que antes de ]a 
¡!uelT<l ahsorbían gran parte :de nuestra 
proi[ue(:.ióll de salitre y que hoy, bajo la 
dirección ¡le g'obiernos auténticamente de
llloeráticos que planean grandes empresa;;; 
¡le desarrollo agricoJa e industrial, libres en 
huena parte de la presión le.siva de los mo
Fopolios interllaeionales, deben llegar a 'ler 
,olientes de mayor importancia aún. 

Pero no sólo hacia otros continentes de
bemos mirar. A~»arte Europa y Asia, cuyas 
g-Íg-anteseas posibilidades aún no se perfi
]¡cm nítidamente, es rlt'gente que por pri
mera vez nos preocupemos seri'amente del 
mercado latinoamericano y también del 
'nuestro. 

Respecto ¡¡l pl'imero, hay que considerar 
tie preferencia dos antecedentes. Uno es el 
Ciumento en las compras por parte de los 

·paÍses sudamer-ieanos, que han subido de 
un término medio anual, en el período 1920-
] 930, de 4,692 toneladaR, a un promedio de 
.37,471 en el período 1940-1943. Junto a es
te hee}¡o, debemos tener 'presente q'l:' 3.C
t ,',~lmente nuestra balanza eome!'('ial e¡.; 
desfayol'ah 1 c con casi todos e80S paíse8: hSÍ 

que uIIa política deeidida e irdependiente 
puede mejorar apreciablemente nuestras 
t'xoectativas, 

En cuanto al problema del mercado in
terno, creo 'que ninguna información puede 
~er más eloeuente que las siguiente~ pala
bras del Diputado conservador señor Labbé, 
])l'oIJIrnciadas en lé! sesión especial que rea
lizara la Cámara paré!· tratar la (mcstiól1 
~a ljtn~ra. Dijo así: 

" ... ¿, no constituye U1I verG.adero :;arcas
lllO que 11 nestros eampos estén priv~dos de 
abonos Ilitrog'enadm;? ¡, No saberr08 acaso. 
('OlJ qll~ dificultades sc distribuye el 8ali
tr'('parit abOllO? io No eonocemüi'< ]os precios 
n que se h,', llegado a veneler el salitre, in
dispensable pDrn inerement,u> el· va]Ol' po
teneial ele las tierras quP saherno8 gilsta
tla? El sur de Chile, Honorable Cámara, no 
puede prOdE'I:;i¡' nada si no tiene abonos l1i

trogenados y amoniaeales.... ¿ lSaben 10'-; 

Honorables Diputado8 a qué precio ha lle
gado el costo de este fertilizante para los 
ngl'ienHOl'(>i';, (,Jl Chile, ti¡>na 01"1 ;;alitre'! 
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Oreo no equivocarme si afirme que <'11 po
ro:, años ha, subido oeho ,-eces", 

Estas palabr¡u.: no preeisan comnntarios, 
:\'0 ,,{¡lo rt'presentan Illla lapidari;¡ aeus¡¡
eióll para lo;,; dirigentes de la política "21-

litrera, sino fiue tambipll demuestran que 
hay un grau mereaLlo potenc'al interno, 
lllf'l'cado que cálculos prudentes Hstim¡¡n en 
:1()O,OOO toneladas anuales, 

hJ, otra (me~tión cardinal q nl~ debe P¡l
focar:;e para, tener un concepto objetivo 
de la situación del salitre. es la que atañ,' 
;\ la participación del Estado en la ('xplot,l
(,jón de las re~Wl'Vas salitrale;,;, 

La intervención fiscal en esta industria 
('1-; una vieja mmil'ueión nacional, que se 1'\'

nJoul aa muchos aflOs, abonada por nnnw
rosas i'onsideracionl'~ d<, trascendencia 11l

discutible, 
En esencia, la instalae:óll (te una o \'(1-

]'ías n1antas, S~a por el Estado solo o l'll 
;,;ociedad por intermedio de la Corporación 
de Pomento, renresentaría únicam<,ntel h 
legítima exigencia. y el justo derecho del 
naÍs a I!OZar más directamente )' e!l m'av(ll' 
(;8('ala del 1Jatrimonío nacional. descubierio, 
eOll'ünistado y trabajado COn inmensos !'¡[

('rificios, Arlem;Ís, ta] pa!';o envolvería. l¡¡ 
úníca posibilidad de estabi1izar. paniaJ \) 
totalmente, esa indnstria vital para el paí,,: 
Y, <,slleei,alm'ente, 1)ara dos provincias, jJ"" 
mlCima de las cont.in)~encia8 y vaivenes ,t, 
la activirlarl DlHanH'ntc (~omeJ'cial (1,' k" 
intereses privadcs extranjeros, 

Habría mayo]' estabilidad, porque la pe!'
secuc' ón de ga;nancias no sería el ún ic:o uh
.ietivo y, 10 que es más impor:tanle, p01'(!\[I' 

el Estado tendría la oportulllclad para 11\'
Val' a cabo una política comercial dr lllueh;, 
mayor vueJo y po'sihiJidade~ quP la" em" 
]lrl~sns particulares, por fuertes (¡Uf' (>s1;¡, 
sean, No está de más recoroar que la con
(lici6n df<' cxiranjeros dp lo~ más poderos()~ 
intereses salitreros ha siJo' s'etmpre un ill
conveniente para las tral1Sacciones bas'adll s 
en (~ambiOf; dr mc¡'C'nderías y compem.;acióll, 
~';1 qno r]los. (~()'1t10 es lógico, pl'éeislll\ Sf'!'

vil' sus capitales con oinero, 
_\ho1'a bien, señores Senadores, pocas w

<,es se ha pre!';entado una 0('3sión más fa
yocable para quP el Est.ado entre a ('xplt)
tal' sus reservas' dr P'ssis, Nebraska () S,-
1'0113], l,a capacidad de ahsor(~ión del meí'
f':Jdo parecp ¡¡seg'Ul'ada por algunos años: 
po~' tanto, los l'iesgos son menoY'rs y ,Ii¡"; 

{',,;pm'unzas (ln llllH lltilidarl ay.yeciah1p par,( 
,invertir ell' el pro¡rreso r1rl ¡¡aí,;, ('stí!!\ 
a,;rntanas rll la realidad, 

Por eso, resultan 'Sumamente extrañas. 
iUI:ompl'pnsibles, más bien, las dec1artlcio
He;; del :VIin'stro dI' Haeienda en el sentid'l 
de que no eree que sea éste el mom(mto 
mu';) JI pya l' adelante los proyectos de Ol'g<J

;1 iZ¡l)' plan ificadamente la industria sal j tte
m ~' la participación fiscal en la, explota <:it)\\ 
de sus reservas, Como ya se ha señalado, 
este erite1'io es ab ertamente contrario al 
planteado ])01' el Gobierno en 194B, que l']''' , 

sin duda. el justo, 
So bl'e el particular, seflor Presiden j ('. :ltl(' 

p\'l'lllito ha cel' indicación para que s(~ ill-' 
vite al señor Ministro de Hac' en da H fin 
,IP IJlle haga una eXTlosición 80bre la ]lO

Jíiir'éL ofi<:ial frente ,al salitre, en especial. 
~. fr:m jea 1 comen,jo ele ex portaC'ión ..l l' 
llllestras materias eSE'nciales, en genl'ral, 

Las e,'l'cunstancia8 nacionales e illtenmeio
llalps justifican ampliamente la inquietud 
~- el defS('o del país de eOllocer la situación 
y PCl'sJ)('ctivas de los productos que con~
tituyen las m:ís yitalt'li fnelüps d<, (livisa~ 
~- (le trabajo, 

~eiíores SellattOl'e,,;: 
Para finalizar estas ob¡;,ervae'oues, quiero 

l'eft'ríl'lIlc a la trascenllencia que tiene est\~ 
af'hate 80brr <,1 problema salitrero, parn las 
provineias ({Ul' represento, 

Toüos (,01l0el'11 la difíeíl situacióll po]' \1 11 " 

atea viesa II esa" l'egione¡;, que tanto r]' Ileto 
l¡;:l1J lIado a las <,mpl'esas explotadol'as y a 
la" .\drniuistl'aeiones, (:UyilS gestionestfi
llall\:iarou t'il apreciable medi,'Ia, sin recibíl' 
llin¡!'una atenc' ón e,fecti va que les a~egn
raril una "ida establ(', a salvo en (,iertlJ 
1110,10 de los yiolrlltos tmstOl'IlOS del me1'
UHlu lllluHlial, 

Es de esüieta ,ÍL1:-;tíeia 11m' 1)01' bu '>f' 

JHíllfut t('J'lll iuna la angustia de rrarapaeii 
~-.\Jltoragasta, satisfaciendo sus viejo:" :' 
,~ellt' dos reclamo:,;, Sus- poblul'ioues sólo l'P

(d a:mall seguridad para eontinuar pr(,:1n
l:iendo y lluevas fuentes de aetividad que 
Ll illlÍelli'llrlicf'll relativamente: de sus casi 
e::c1 Llsi vot' sostenes tradicionales, el cobre 
y el salitre, PO!' ello, es perfectamente j11"
ja la l'xigencia (le que Jos beneficios qu,; 
t l':l íg:! Ci l paíe:; \~sta raeha de honanza t'Cl.,. 
liiTr1'a, :-;eun invertido:,;, 'Íntegramente si r8 
]losibk. <'lI ('l progreso de ('sas regioneH, 

y ~(Jlll'e la materia, ::leñor Presidente. ('S 

IjC('c'sat'io advertir' qu~ las obras públicas no 
¡¡astan p,n'a eubri¡' esos objetivos. Lo in
d ¡ti !l1'l1sa b1(', ('omo ,Yi1 he Beñalado,es erear 
Il\[("-a~ fn<,ntf's de prodncción industrial ,1' 

ilp'l'í('oln, ('n"uarlrflrlas clf'ntro del gran ph\1l 
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dr rcorganiza0ióll \cQ1llómic;J ~del país .Y 
CUyO detalle ha i'!ido enunciado en illllUllh'-

1'ables memorándum, peticiones, estud·io~. 
<congresos, etc., por los sectürrs pl'og'l'es s
tas <le esas pl'ovincias. 

Trrmino, Honorable Senaüo reitet'Hndr¡ 
d sentido' eSf'ncial de mi i~te~vellei611: (',.; 
preciso liquidar Jatradicional polít:e,a <le 
¡ nrl'eia e imprevisión respecto a la illdm
tria (lel :-.alitrc, y en general, respedo (l' la 
yital ,ndustria de exportación. El Gobier
no, por intermf'dio de los organismoN co
rrespondientes y (~Oll toda la asisti:'ll(~ia ,[., 
trcnicos, capitalistas y trabajac1ori:'s ((11e' 

sea necesaria, elebe dar cuerpo con m'gen
cia a esa gran política salitrera <¡He H' 

y i:'ue reclamando y que debe ser el poJu 
opuesto di:' la antigua e irresponsabl(. a('
ti1ud de los gobif'rnos olig·~I'qlli('n,.;. 

He dirho. -

EL PROBLEMA DE LA CARNE EN RE
LAOlON CON LA GANADERIA Y LÁ 
LECHERIA. - NE,CESIDAD DE FOMEN-

TAR NUESTRA PRODUCCION 
AGROPE.CUARIA 

El señor Cerda. - Reciente¡l1leJ1te ~' co
l!lO una cuestión previa ·3 mis observacio
Hes contrarias al proyectado Estanco del 
Tr-go, quise traducir, en algunas frases, ('1 
hondo malestar ele los hogares chileno,; por 
el paulatino agravamiento de los pi'oblem(ls 
d(~ alimentación y que se reflejan, no sólo 
(\u los altos ·costos, sino también en la os
tensible escasez ilf' cÍf'rtos productos S11 bl';
tanciales. 

Esas anglu;tia¡" indican el e,~taclo de [lJ:eo
(mpación dom'nante por el futuro de las 
l1'ccesidades,'al'imenticias nac~ollales, que 
¡¡parece incierto y en algunos ruhros inquie
tante, porque, en vez de poner en "igol' 
una política posit:va ele fomento de la pro
ducción agropecuaria para atender con hol
gura ,(l. f'sas necesidades, se la persiglle y se' 
fl'U~tran 10s propósitos de aumentar la po
i encialidad de los abastecimientos. Meeliclas 
estatales desprovistas de sentido común, 
ant económicas, verdaderas enemigas (lel 

; llterés eolectivo, entorpecen el traba,jo, in
funden desaliento y terminan perjudicando 
a todos. 

Creo un deber inseparable de Inúil ob]i
gacioneil parlamentarias plantear estos pro
hlemas y recoger los anhelos de millares 
de nuestros compatriotas, cuy,as esperanza:; 
están puestas en cualquier esfuerzll que 
tienda a de.f-endernos de est('t1 problema-' 

qU[~ avanzan amenazadoramente :sobre pi 
bienestar de los habitantes, La.s COnSeClli:'ll
eias. ele esos problemas serán más grandl's 
lllientr<Ís mayores sean las imprevisione~ 
y menor el interés por contrarre:;,ta1' sus 
dectos. Creo, además, que debe pensar;;" 
seJ'iamente en que ya hizo crisis la tendeu
eia a vivir de improvi:;,aciones y de ensayos 
en los asuntos económicos y de producción, 
y es indispemable deste.rral' la audacia ('OH, 

,¡He han querido dictarse Iillucbas solnciu
lit'" <'1\ Jos últimos años. 

}le he propuesto abordar el problema ele 
la gmwderÍa, cuya insuficienc' a perdura, nü 
obst.ante haber transcurrido un largo' tiem
po ('ll el ('ual pndieron ponerse en práctica 
medidas rficaee,,; para <,lluuentar la masa 
ganadera y para formal' reSE'l'vas que no~ 
hubieran independizado de las fuertes " 
progresivas compras de carne o ganado en 
piE' rn el extranjero, 

El problema de la. ear]l(' es UllO de lOti 
más allt guos ,\' a pesar de que gravita sen
,;iblemente sobre la población y todos los 
<lñ Os ha ce emigrar sumas considerables <1e 
dinero que empobrecen más a nuestra eco- . 
Homía, la. industria. no avanza. Es como si 
be quisiera dejar que' la inercia y la des
preocupación se encarguen de ilillpedr qu\' 
se cumpla lo que dicen los técnicos y los 
f:ntendidos respecto a las inmensas posibili
dades de Chile para tener riqu~za ganade
ra que lo aba'3tezca sin inquietudes. 

.En el presente año, el problema, segura
mente. va a agravarse y nos dirá, cierta
mente, lo que será la situación del porvenil'. 
No soJamenteel país estará expuesto a la 
irregularidad de 1(os abaste,cimientos por 
la insuficiencia interna, ya que la exte'riúr 
es problemática por la demanda europea. 
Es S(lguro que .Amér ca. del Sur tendrá qw' 
dividir sus raciones de carne con la Europtl 
.~ufriente y mal a limentaela, y a cuyas po
blaciones 110 pu'ede drjan;(' mori¡' de halll' 
breo 

Ya dije anteriol':mellte ([ue Aut'ltl'alia r 
\"ueva ?;elandia, los prille palE's proveed 0-

I'es del Viejo }Iundo, junto eon .Argentin:l, 
han sufl<do una rigurosa sequía que afeC't(¡ 
a :-;u riqueza ganadera f' importa pérdida:" 
que han heeho disminuir el volumen habi, 
tual dr sus Yentas. Bus praderas (le )la,;
I:oreo F,'e agostaron y muchos mileR de ani
males han muerto o enflaqueeido. lo qw' 
ha detri'Juüwdo la consiguiente red'ler;Cll 
(,ti las euotas anuales de ,beneficio. 

~'egún 10& en~endidos, pasará algún tiem-



po antes de que e50S paises puedan repone" 

sus existencias y reanudar su función ahil'" 

tecedora. Esto constituye 11n fuel·t(~. golp" 

para Europa, que ve l'ecluc\' sus pxpeetaL

vas y aumentar la gravedad d(' sus ]')'],0' 

blemas ganadero~, ya (lisloead08 por I;¡ 

guerra, Su ganadería ha mermad o; ." f.' 11 

muchos países, prácticamente, ha desapal'<'

cido, Las operaciones bélicas de¡.;t'·up'¡·,1I1 

las praderas y el ganado fué víetlm¡i ,le ]a,; 

r.lepredaciones o requisamientos, y mucho se 

cOnsumió desordenadamenl e, por la 1l1'('P

sidad o el temor de que (,11yp1'a en po(ler .1,> 

pnemigoi>, 
Ante esa situación, Europa dellc e,;!w

rar10 todo de ,la produce ón amerir·t11HJ, y 

más específicamente, de la carne arg!'uti· 

na. La nación transcordillerana es h ún!(:a 

(Iue puede hacerlo. Y aill¡ cuando su ri

queza es inmensa, siempl'c tendrá apuro,; 

para responder a las exigencias del ha11l

bre europea, qup sentirán Ínillonps de per

sonas. Forzo~'amente Argentina, ohliga(la 

por razones de human:dad, con Elll'Opa elp

vastada, tendrá que reducir sus entrega,> 

dentro del Continente j entre ellni" las ¡-;o

licitadas por .Chile. Aun deberú impoJl('l' 

sacrificios a sus habitantes, para salvm' ,1 

millares de europeos expue~tos a PP\'P"'>¡' 

por falta absoluta de alimentos. 

Estos sacrific' os tácitamente se han dd

rnitido. El Embajador norteamericano <'11 

Buenos Aires dijo sin reticencias qn" el 

"bien alimentado puebl~ argentmo" bi ~!¡ 

podía dejar de comer carne dos veces a la 

semana, pam asegurar la sub~istencia :a 2-1, 

millones de seres desesperados ~. ham bri('Il

tos y desnutridos de Europa. 
Si la República Argentina se encuentra 

ante una :disyuntiva semejante y, to

davía más, si un país ¡que es gran produc

tor de ganado, como Estados Unidos, ha 

debido anunciar, en marzo último, lluevas 

restricciones en el suministro de carne -el 

más bajo en diez años-, es absurdo pen

sar que Chile estará 3. cubierto de estas 

contingencias y que tendremos carne argen

tina en la abundancia requerida por los 

eonsumos. Argentina tendrá forzosamente 

que vender a Europa, desde donde hay ini

eiativas de contratos, como el de Inglate

rra, que ha orrecido un quince por ciento 

de aumento en los precios, lo que es otra 

desventaja p'ara nos·otros. En estos días, 

precisamente, se halla en Buenos Aires la 

comisión encargada de perfec'cionar estas 

compras. 
El propio Ministro de Agricultura, señor 

;== 

CrZ'na, ha advertido al país de esta situa

I'ión al decir, en declaraciones a la prensa, 

qlle la "('así totalidad de las carnes a~gen

tinas ya está vendida a Europa, y, por lo 

tanto, la escasez ele este producto en Chile 

será inevitable", Al reconoci~iento de la 

gTavedad del problema atribuyo algunas 

iniciativas sobre este asunto y que espero 

ver coordinadas dentro de una política pre

visora, para ,C(ur den resnltado-s. 

).J o podemulS, (óIl tOl1cet>, mostrarnos opti

mistas respecto al abastecimiento, ya que el 

Ilwreaüo argentino difícilmente entregará 

las cuotas que necesitamOS. En consecuen

(~icl, ha llegado el momento de peusar que 

t>l suministro de carne a la poblaci\5n es un 

problema considerable y que es imposible 

haccrlo- dpscansar en la inagotabilidad de 
la producción argentina: debemos pensar 

11eeididamente en uua solución para lo .in

mediato y otra de mayor aliento y enver

g'ac1ura para el porvenir. 

El problema presenta actualmente, esos 

dos asrpcctos básicos. Uno es la provisión 

(le lo que se necesitará, quizás a meses pla:" 

zo, y es de la responsabilidad exclusiva del 

Gobierno, como que tiene una parte de cul

pa en la responsabilidad de muchas im:pre

"isiones. Hay que saldar el déficit de car

ile con otro alimento, que esté al alcance de 

los mel1guados presupuestos domésticos que 

eonstituyen la disponibilidad de la gran 

mayoría de los habitantes. Lo 'que no pue

de dar la ganadería nacional y lo -que no 
alcance a proporcionar la importación de 

c:arne, debe sacarse, tal vez, de la industria 

peí'iquera; pero con productos a precios ba-

5'os. En lo restante, procede illla distribu

ción ordenada de las disponibilidades de 

ganado y no perseverar en el error ele las 

medidas que se dictaron en los años 1943 y 

194'l, cuyas funestas consecuencias no 01-

,'ida cl país. 
El Estado se hizo presente en esos dos 

períoil.08 por intermedio del Comisariato y, 

en vez ele aliviar a la población en eSe ins

tante de escasez ocasionado por el cierre de 

la Cordillera a causa del mal tiempo, la hi

zo Ylctima de arbitrariedades y de nefas
ta,s experimentaciones, Parece 'que esa re

partición hubiera creído 'que un hecho 11a

tural, de todos los años, proveniente del 

factor clima, era parte de un plan de espe

culaciones () ,de negocios ¡licitos, como .,;;:: 

le rstimar enfáticamente cuando aparecen 

estos fenómenot'! ordinarios. A la imposibi 

lidad material de tener ganado para dis

poner de carne, se agregaron algunas me

didas que trajeron temores y .desalientos y 
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;¡umentaron lali' dificultades. Se llegó al 
ea so insólito de obligar a nuestra capital a 
racionamientos de carne que no tenía.n en 
tonceF! ni siquiera los países en plena gue' 
ITa, ya, sus habitantes, a colocarse, .,ilen
cioBos y resignados, en filas intermina1bles, 
para lograr, tras varias horas de espera, 
una cuota menguada de ese alimento; no 
/Se les respetó siquiera el derecho privativo 
de todo compradÜ'r, de escoger nn producto 
o una mercadería. 

El otro aspecto es de igual urgencia, pe-
1'0 su consideración debe hacerse dentro de 
un plan realista, meditado, de gradual des
arrollo y orientado por la,s experiencias. re 
eogidas ª lo' largo de los años. Un plan 
que, asimismo, refunda y coordine todos 
los esfuerzos hechos hasta ahora, un poco 
aisladamente, como los realizados por la 
Caja Agraria y la Corporaci'5n de Fomen
to, que' no es la. labor completa que pre
eisamos. 

Este último aspecto es también de la res
pO,nsabilidad '~;l Go'bierno; pero exige, ade
mas, la adheslOn de todas las voluntades 
que deben unirse para estudiar solucione~ 
q~le reflejen el mayor número de experien
CIas. 

Por la 'parte que corresponde a los leO'is
ladores, he querido renovar, a pOC'O de e in_ 
corpo'rarme a este Honorable Senado, las 
observaciones y sugerencias que 4ice exac
tamente ocho años, en julio y agosto de 
1937, al tratar de los problemas de produc
ción, y principalmente ganaderos, desde el 
banco que ocupé durante dos períodos en 
la Cámara de Diputados. Lo hago conven
cido de aportar una contribución a la sos
teni.da campaña de las sociedades ganade
ras que se esfuerzan por que Chile tenga 
una masa ganadera que absorba toda su de
manda y para que las sumas pagadas al 
extranjero se empleen en el país en la eje
cución ,de un plan de ~omento y en estimu
lar a nuestros productores. 

Puede que la fusión de energías consi
ga imponer una política sensata y medidas 
racionales que a la vuelta de unos ocho o 
diez año>i nos deparen la inmensa satisfac
ción de poder ,mostrarnos orgullosos de 
nuestra ganadería; de ver inmensas prade
ras, con ,buenos talajes y .sobre cuyo verde 
advi',:,tamos el contraste ,de los colores de 
hl:)rlllOSOS animales de raza que resuelvan 
uuestros dos problemas alimenticios funda
mentales: la carne y la leche. : 

En mi iniciativa de 1937 propuse un pro
Yí:lcto de ley para restablecer la prohibi
ción de beneficio de machos o hembras de 
la especie bo'Vina hasta una edad pruden-

cial para que las erías puedan influir en 
el aumento de la masa ganadera. Quise 
prevenir para el futuro, atenido a mis ex
periencias, a fin de que se evitara un retro
('eso o declinación en la ganadería, que 
d{;sgl'RCiadamente ha ido, en aur~ento, por
que n¡¡tda se hizo y el proyecto, tras algu
na acogida, ha venido a dormir a este Se
nado. 

Dije en esa oportunidad, con el apoyo de 
algunos datos estadísticos sobre nuestras 
existencias y consumos, que estábamos co
miéndonos nuestras reservas ganaderas, ~l 
capital ganadero, pues los números indica
ban un visiMe estáncamiento de la indus
teia, que parecía haber llegado a un punto 
muerto, ya que no se recog'ian siquiera los 
resultados de ,un crecimiento vegetativo, 
Agregué en esa ocasión que era preferiMe 
s3crificarse unos cuantos años para vivir 
después con holgura, antes que vivir sacri
ficados por generaciones y generaciones, y 
que era conveniente y ventajoso readoptar 
las dispo.sicionet;; del decreto ley 538, dicta
do en 1925, que prohibió por cinco' años el 
bQneficiode las especies bovinas de cierta 
edad y principalmente de hembras. Con
vencÍdamente, dije en mi discurso: "Si
O'uiendo, pues una política ganadera bien 
~rganizada y 'firme en el sentido que dejo 
indicado este país po·drá producir dentro 
de poco: toda la carne necesaria patta su 
consumo interno, con lo que vendría a re
solverse un problema que cada día toma e'a
racteres más agudos". 

Al haeer esas reflexiones, partí de una 
base firme. Teníamos los satisfactorios re
sultados de los cinco años de vigencia de 
esa prohibición, durante los cualescreeiló' 
nuestra ganadería. 

. Desgraciadamcllte, nada se hizo entonces, 
y mis sugerencias cayeron en el vacío. Per
dimos ocho años, o· sea, el plazo justo para 
formar una ganadería, para formar prade
rar,; de pastoreo, para constituirnos en pro
veedores de nuestra demanda, sinnec'esidad 
de recurrir al' extranjero, ni de imponer 
más tributos a nuestra economía exhausta. 

Sólo a'ho·ra el Gobierno se alarma ante 
las cifras que en seguida leeré, y el Minis
tro de Agricultura envíaail Congreso un 
pI'oyecto de ley que restablece esa prohi
bicióncon el propósito de defender a la 
ganadería. Se l'eprocluce mi iniciativa, pero 
fr.'as la pérdida de ocho años en los que pu
d~mos levantar el nivel de nuestra riqueza 
ganadera. 

Voy a leer cifras que a'Parentemente in
dl!jeron al Gobierno a alarmarse. Son 1ú 
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('f)rr~pondientef' il las internacionet; de va.
elIDOS en los últimos OdlO años, .v ~un.!ltan 
etl documentos oficiales: 

Años Vacunos intern,!,d~ 

lnti 17.0()(1 :¡; 1.TiJO.OOO 
1986 :lO.OOO :l . ~oa . noo 
193¡.; ;)2.000 fj . :J;!~: . ()on 
193!) :H).OUO ;).:5b4.Lna 
]940 ¡O.OOU 1:':. 2~)é. 000 

1941 66.1:1'1 ~) .401. 54!) 

1942 .. . 79 .19~) 11. 2o~L 440 

194:1 ](i;). ·t(14 :~~ . ;'íB8. nR2 

Estos pagos se han hecho ",1. moneda (11' 
seis pen~ques, lo que indica el subido tri
buto que debemos pagar por la imprevi
sión. El capital Ralido del país en 1H43 su
bió en veintitrés ,'eces el valor de lo pa
gado en 1936 por las importaciones. lu~e 
el Honorable 8enado, juzgue el país J{) lue 
hubiera influído ese dinero, o parte impor
tante de él. si no hubiéramos trniclo que 
importar ari.imales en ¡pie, o carnr;" en ese 
período. 

Las eifras que :he leído piden meditación 
y seña'lan deberes a los ,gobernantes -;.' a lo': 
legisladores. Estamos obligado:,;; a dictar 
medidas que miren hacia el futuro v no de
jar que los errores le la indiferel;cia a11te 
estos problemas, sean el triste legaao que 
reciban las próximas generaciones. 

Hay que ir a un plan, y dentro de éste, 
primordialmente, a ciertas prohibicicnes en ' 
el beneficio de hembras y machos hasta 
ciertos límites de edad, para no destruir el 
eapital ganadero. Será una prohibición ra
cional en la que 110 pueden ver perjuicioR 
los que se oponen a su dicta~ión y antes im
pi'lieron su mantenimiento. El hecho de es
tablecer exce¡pciones para el beneficio de 
Jos animales inclnídos en la prohibición y 
que no son para la crianza y mejoramiento 
ele los tipos, significa e'Onciliar los dos pun
tos de vista, con evidente ventaja para la 
ganadería nacional, e interet;la a todos. lal 
ley tendrá que dar amplias facilidades y 
hacer expeditos los trámites para autorizar 
ese benefi~io; de manera qUé' los ería elores 
deben alejar todo temor de verSe forzados 
a ('.onservar v alimentar animales de malos 
mestizajes, que no sirvan en el futuro al 
d~sarrollo dé' nn plan de verdadero fomen
to ganadero. 

Podrá argumentarse por lo.s que sostit"
nen la tesis con trariaaue la pl'ohibicI:5Jl 
crea a laR lechería/'> un agudo problema al 
obligal'las a mantener los terneros y a gas
tar en su alimentación leche que no abun"' 

;: = 

el;). en lOA establecimientos proveedores de la 
Z'IlB ceniral. en forma de abastecer al con
t'umn. I,a ¡rrgumentac'ión no tiene fuerza y 
('~ fácil destruirla. Los animales cuya COTJ

f;('l'\,,:ttiún afecta a esas lecherías, pueden 
mantt'uel'SP cOn a limentos artificiales, como 
I'Í" hace en Estado¡;; Unidos y entiendo que 
~p hada ante." e11 Europa. El "calf-maná ", 
por ejt'lll pln. Pk un producto 110rteamerica~ 
IW qur .ya tieur' similares de fabricación 
C'ihiJena. E¡¡ máR eeonómiC'o v COn resultados 
óptimo.s. V!lrs HO ¡,¡llfre el· crecimiento del 
Blrimal. )'('1'0 aun euando esos terneros sig
j:iriearan al~ún consumo de leche no 1>1'e
vi·Qto y, d(~sde luego, un desembolso, todo 10 
(Jue' ahora ¡.;c llaga e.'ltará compensado en el 
fui!!:'!): lo I'e j )'ilmü';l lo que rinda una ga
IlUc1eI'Ía en la plenitud de su desarrollo. Si 
f:1ltm'a le(·he por esa causa, ,puede acudirse 
id pl'odu(:.to industrializado, lo que el Esta
do podría fomentar favoreciendo el estable
eimiento de pla11tas .desecadoras, por ejem
¡¡Jo. Pll aquellos c'entros ganaderos rurales 
d(~l Sur. dOltde ese alimento abunda y sus 
JneT'Inas 110 constituyen un problema. 

El Primer Congreí'lo Ganadero Nacional 
)'('\111 id() en TeIl1~l(:o en ] 943, adoptó salllda-' 
bies y trascendentales acuerdos sobre estOll 
problemas y se mostró partidario, en I!U& 
conelllsioIleS, de mantener el terneraje d. 
le("herÍa. aunque en las mismas conclusio-
lle(~ p·stimó inconveniente prohibir la ma
tanza .c1e hembras de animal bovino meno
re's el" (ll)s años. 

Hay. entonces, consenso para admitir 
mnch,)s ,1p p.,;lal" m,,(~ic1as: lo natural el! n
monizarlas. 

POI' lu d.emáls, débe cOIuprenderse que Ut
da,.; estas medidas tienen un carácter tre.ll
"itorio. Se mantendrán unos ocho o die. 
añoí', C[ Uf' es el cálculo de los técnicos sobre 
1". c111I'aÜÓn del proceso de formación de 
masa g'¡lnadei'a; y una vez conseguido ese 
objetivo. SP elir:1Ínarán automáticamente to
daR aqu(J:[as y se dejará al productor entre
gado a Sl1S inieiativas porque habrá desapa
f('eido el temor a que continuemos con una 
masa zanadcra estacionaria o que ha de5-
('('nc1 i(lo ('(¡mo lo prueban las estadísticas. 
J~n pfeeio, las existencias, que en 1938 eran 
(~l' ~ f:i34AH!J animales vacunos y bajaron en 
10.'39 ,-iolentamente a 2.356,200 para subir 
m 1 fiJO a 2.420,803, han continuado bajan
ih> pl'ngresivarr.ente. En 1941 fueron de 
3.418,015; en 1942 de 2.346,384; en 1943, a 
:0180';;13 yen 1944 a 2.305,713 vacunos. 
O sra, (iue en siete años hemos perdido tres
"lentas mil unidades qUE' eran capital, sin 
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acumular nada, sin guardar reservas. Esto 
110 permite forjar esperanza alguna respec
toal porvenir, sino de poner en vigor una 
política bien concebida y mejor realizada. 

Pero las prohibiciones del beneficio de 
ciertos vacunos para hacerlos rendir, no es 
la única medida que necesitamos urgente" 
mente. iE auge de la ganadería depende 
de un conjunto de determinaciones que in
cluya créditos de fácil obtención vara los 
divel1:jOS objetivos ganaderos, eoro" ser la 
imvortación de animales de raza, el mejo
¡-amiento de los vlanteles, la modernización 
constante de los criaderos ,v cuanto contri
buyea formar mejores tipos de carne y le
chería. 

Hay que abordar, tamQién, el problema de 
log pastos, que es fundamental. Para ello 
debe extenderse eJ área de pradera.., desti· 
tladat> a talajes, a fin de mantener el mayor 
,"ulumen de ganado e impedir desastres co
mo la mortandad 'que hubo en Osorno hace 
an par d.e años, por escasez de pastos y por 
r!ictores mesperados en las eondiciones del 
elima. Esa mort"andad significó unos cien 
millones de pesos de pérdidas. 

Hay que abcrdar, también, la selección 
acuciosa de las semilla.s de pastos, a fin de 
conseguir la:;. más aprO'piadas y las que me
Jor s~ adapten al suelo y dima de nuestro 
país y obtener mejores forrajes con su na.
tural influencia en las conJiciones del ani
mal en cuanto a gordura y creclmento, cu
yos plazo" puede disminuir una mejo!' y más 
científi('.a alimenta.ción. Es indlsfP,nsable 
otorgar créditos, además, para construir gaL 
pones, a fin de defender a los animales va
cunOlS, sobre todo en el sur, y para el al
macenamiento de forrajes utilizables en la 
época de escasez de pastos. La rigurosidad" 
de los climas I>ueeños y la exposición del 
animal aL frío y a las lluvias hace perder la 
gordura, malogra la reproduc'ción e ineluso 
provoea mortandades. 

Dehe euidarse también el a6peeto sanita
rio. Nuestra ganadería paga anualmente 
una ,fU!:~rte contribución por este capítulo. 
Las enfermedades infecto contagiosas qui
tan la paz al prodqctor y afectan a los Ín
diceí' de natalidad. Principalmente afe·cta 
a rstos últimO\-; el Bacilo de Bang o Bruce-
11 00 ir'>, a hortt' contagioso que reduce la fer- , 
tiJidad de JaN ,hembras y disminuye los ren
rlimientoi:'l. Se ha llegado. en infecundidades, 
a mú" del cillcuenta por ciento- en hembra!) 
en e(lad dl' reproducción. 

Antecedentes contenidos en un trabajo de 
la Sociedad Agrícola y Ganadera de Osor
no demuestran que las pérdidas por enfer
medades contagiosas llegan aproximada
mente a cuatl'oeientos millones de pesos 
por año. De esta suma doscientos millones 
de pesos corresponden a la aftosa que vie
ne COn la importación de ganado en pie y 
que se extiende en Chile con caracteres 
wa-ignos y ocasiona fuertes pérdida:;. Del 
resto, 103 millones de pesos cuesta en pér
á:das el desarollo del Bacilo de Bang. 

'Con estas pérdidas se va fatalmente a la 
ruina y a la despoblaeión. 

Habrá que defenderse y con urgencia, de 
estas funetita¡> plagas, y lo mejor es recu
rrir al arbitrio de la importac~5n de earnee 
ya frigorizadas, en vez de ganado vivo. Se 
gana en lo sanitario y además se puede' 
aprO've·char, con mayor volumen de carne, 
el tonelaje que ocupa el animal en pie. La 
yen taja en cantidad de ambos sistemas de 
internación es evidente y podrá influir, ade
más, en los precios ya que se evitan muchos 
de losrecargosactuhles. 

El señor Errázurlz (don Maximiano).
Antes que pase a otro tema, ¿me permito 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor Cerda.- Con todo gUiSto, Hono
rable Senador. 

El señor Errá.zuriz (dün Maximiano).
Hay "que poner especial acento en la nece
sidad de combatir esta enfermedad epidé
mica. 

Su Señoría acaba de darnos datos esta
dísticos, por" los cuales vemos "que· se han 
perdido el añO' último 160 mil cabezas de 
ganado vacuno; por efecto de la sola enfer
medad ,denominada Brucellosis o "enferme
dad de Bang", dejan de nacer al año 280 
mil terneros. 

Si se lograra suprimir esta enfermedad, que 
no existe en ot.ros países, y se redujera la 
mortalidad de terneros al coeficiente que 
presenta en cual'quier país civilizado, no só
lo no habría necesidad de importar ningu
na cabeza de ganado vaeuno, sino que ten
dríamos excedente para la exportación. 

En consecuencia, es necesario empeñarse 
en mejorar e' estado sanitario del ganado. 

Parece increíble que en tantos años que 
existe la enfermedad no se haya heeho ab
solutamente nada por combatirla. 

El señor Cerda.---- Esta enfermedad -ha 
atacado en tal forma en el país, que el na
cimiento de terneros de ganado bovino ha 
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llegado a 45 010, debi<do a ella, en circuns
tancias de que en otros países llega a 60, 75 
Y so oio . 

Con estc dato pueden apreciar los seño
res Senadores la gravedad del problema 
que esta eruermedad presenta y convenir 
en ·que el Gobierno no ha tomado las medi
das sanitarias del caso. 

El senor Guzmán (don Eleodoro E.).
Oreo que se han tomado medidas para coÍlJ
batir estas eruermedades. Desde luego, el 
proyecto de reforma de la Ley Orgánica de 
!a Caja de Crédito Agrario, que está en 
último trámite, contiene diversas disposi
ciones para destinar dineros y atención es
pecial a combatir estas epidemias; de ma
llera que, una vez promulgada esta ley, se 
podrá hacer algo en tal se_ntido. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Efectivamente, la ley que llamamos "p:an 
lechero" ... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Me refiero al proyecto d'e la ley de reforma 
de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Agrario. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .-
No, Geñor Senador. Es la ley de fomento a 
fa industria lechera, que se despachó hace 
euatro o cinco meses en esta Corporación, la 
que establece entre las finalidades que debe 
tener -el Instituto de Economía Agrícola, 
la de combatir esta plaga. 

Cuando se discutió ,esa ley, hablé sobre 
esto mismo, pues he insistido varias veces 
en la necesidad imperiosa. de ,combatir esas 
epidemias que privan a Chile en gran parte 
de su ganado vacuno. 

Parece increíble que constituya un pro
blema tan grave paI'a nuestro país la im
portación <de ganado argentino, por la san
gría de dinero que representa, por las 
epizootias que nos trae, por la disminu 
eión de nuestro ganado por efecto de es
tas epidemias que periódicamente nos 
'\ ienen de 'Argentina. Todos estos son 
problemas que no deberÍ>1n existir, ya ql1" 
se solucionarían, tan si.mplenlente con su
primir estas epidemias que limitan el naci
miento de los terneros. Al ser eliminadas. 
dispondríamos 'de ganado en exceso y no 
tendríamos necesidad de importar una so
la cabeza, de ganado argentino. 

Me abisma, señor Presidente, .que des' 
pués de estar discutiE'ndo estos problemas 
tantos años, po 'se les dé la solución ade
cuada. 

El señor A[essandri Palma (PresidE'nte). 
-¿ También es agricultor, Su Señoría' 

El señor Errázuriz Cdon Ma:úmiano). -
Lo era, señor Presidente, ahora no lo soy. 

El señor Cerda. - En lo que respecta al 
bacilo de Bang, deben adoptarse medi~ 
das de urgencia. Aparte de las sanitaria'" 
comunes, pOldría disponerse la vacunación 
obligatoria de las hembras hasta los ocho 
meses, como se hace en Norteamérica, dOll

de existen interesantes experiencias que 
pueden aprovecharse. El diario "La Pren
sa" de Buenos Aires, al esc'ribir reciente
mente sobre esa plaga de la ganadería, 
expresó que e~ Estados Unidos se gas
tan millones de dólares en atacarla y pro
siguen las medidas profilácticas con el pro
pósito de obtener su extineión. "Hasta ah(,' 
1'a - dice ese diario-- SE' utiliza el aisla, 
miento de los focos de infección, y como 
medida preventiva se emplea, generalmell' 
te, 'con los animilles jóvenes, la vacuna lla
mada "cepa 19, administrada con la vigi
lancia del Estado". 

Voy a concluir enseguiíla, señor Presi
dente,en estas observaciones que me dicta 
el deseo de no ver expuesto el país a grail
des sorpresas y contratiempos en su abas
tecimiento de carne, y que no proceden en 
,una nación q ne .ofrece <wndiciones para ¡ a 
explotación de la ganadería en e-rande es
eala. I~as conclusiones Idel Congreso gana
dero a que he aludido estiman que esta ri
queza está rn condiciones de proveer al país 
en corto plazo de carne suficiente, si se 
atiende, cautela y encauza su de-sarrollo y 
se disponen medidas sanitarias, se aumenta 
la ,oopacidad forrajera, se mejora la 1-a7.lI 
ganadera, y se pone a la i1Hlustria a cubierh 
de las intromisiones del Comisariato. 

Esas ,conclusiones se fundan en lo que 
es realmente la ganaderíá como basamento 
de nuestra economía agrícola. 'Con sus ein
co mil millones de pesos destaca su impor
tancia económica. Es el ,cincuenta por cien' 
to del ,capital agrario de nuestro país. 

y o comparto ese optimismo y las preocu
paciones de los produdores. pu('s conozco 
estas actividades y sé cuánto rendirán si 
se favorece el desarrollo de sus anhelos y 
se organiza la industria sobre base firmE:;. 

Con vivo interés he seguido Jos estudios 
hechos en los últimos años, y pienso volver 
a tratar ele estos asuntos más ade'ante, por
que me parece conveniente insistir para 
que se abran muchos ojos ant!' e.qtas rea1í' 
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dades. Especialmente lo har¡; una HZ que 
me forme un juicio definitivo sob{'e el plan 
agrario gubernamental, y especialmente en 
lo que. toca a la ganadería.' 

Por aho.ra sólo aspiro a que todos 1m; pla
nes elaborados o por elaborar no se apoyen 
en quimeras, ni se::m 11t6picos r in·ealizabl·',;. 
Ya hay cansancio de ]a teoría y de la I'nnw 
ciación de planes graIldíosos que no se apl:
can, porque son nuevos recargos para la 
pro9.ucción y sus consecuencias se han pa
gado con la 'dura monedn (le los fracaso,.,. 
TJos planes excesivamente dispendiosos ti"
nen inconveniente~: muchos millones, per.1 
también tributos y mayor buro'eraria. Lo!" 
deseos de realizarlos se detienen al pie de 
los obstáculos financieros, pues suelen cú~i.
imItarse sumas -que no gpardan proj)()rciólI 
con la ·capacidald del país. 

Seguiré tratando el prob~ema cuando sea 
procdente, ya (111 e, si tontinÍla la indife-

l'l>l1cia, amenazaremos a~ futuro dél abaste
(~imiento .r acaso al vigor de la raza. 

Pi'.~a no cansar la at~nción de mis Honc
ra bles colegas. ruego al señor Presidente !<e 
sirya recabar el a;;entimiento del Senado. a 
fin: ,le ,que se illserte éll el Diario de Sesio
lIes Illl euadl'o e~tadístic() sobre el benefi
('io de -animales en los mataderos del país 
\' los términos medios de consumo al año. 
. .El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--80Iieito el asentimiento del Senado p;lra 
i llse1'ta l' ell (~l Di'lrio de 8esiones el cuadro 
a que se ha hecho referencia el s'eñor Sena' 
doro 

Si no hay oposición, q'letda así acordadü. 
~,"cordado . 
El señor Amunátegui. - Anduvo con 

Sl/crte el Honorable Señ01' Oerda. 

-PoI cuadro cuya inserción solicitó el se
ñor Senador. es el siguiente : 

• 

--- ----------
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Peso total car- Peso Cá'iculo 'Oálculo 

'" nes muertas medio Consumo Oonsumo 
Año Bueyes Novillos Terneros Torunos Vacas Total en kilos D. G. l. de 

de E. E. A. 

19:!9 70.812 87.157 16.456 2.247 143.955 420 627 107.608.016 256,0 25,63 25,01 

1980 60.227 185.066 23.179 1.638 170.933 441.073 105.912.033 240,7 24,70 24.,71) 

193] 52.769 161.057 29.897 .J .459 152. ]25 3!:J7.307 99.597.405 200,7 23,04 22,6/l 

1932 47. 261 165.056 43.159 ] .343 166.310 427.112 101.806.501 2;:';8,4 23,27 22,Gij 
, 

1R83 42.722 13G.7R} (1) .683 1.991 22:3.145 -1:65 :332 105.123 302 225,9 28,78 _ 11 (11 22,~;) t;rj 
Z 

193-1: 50.496 124 674 65.41~: . 2.762 205.2:::,l 44S579 99.185.024 221,1 22,29 21,'P 8 
1035 54.228 130. ]3fi 61.43ü 2.808 183.313 431. 964~ 96.301.504 2:!2,9 21,4 20,!)-! t:l 

t;j 

1936 55.526 '],34.770 56.5']] 2.938 180.427 430.242 11] .614.94.3 259,4 24,5 23,'~4 11 ~ 
H 

19:17 53. ]74 146.033 52.59'3 3.469 164..436 4]9.70.'i 10:3.288.147 216,1 22,;'5 21,'Fj 11 §;] 

]0:;,-< '-'p.782 147.670 58.61";0 2.76:3 160.009 4!5. S9!{ 08.166 .:1,75 2;'6,0 21,2 ~9,!)fi 

]D3H 52.101 159.745 63.123 1.427 ]7:1. 25~l 4.:J.~Ui':19 ,1(Hi .251 . H5 ?~J6,3 22,7 21,23 

1940 GL 464 176.707 Gl.96-1 2.265 166.654 -1:72.05.:\- 114. {):)7 . ü-.t9 241,6 22,7 22.70 

1041 71. 395 193.028 65.58:1 ,1.953 100.77S 49~.737 120.311.2918 244.,2 23,6 2:1,Ll 

1942 5(!:? . 991 12l. 516.870 ;)41,6 :.3.5 2:3.:" . 

1943 505 321 119.861.167 237,2 '22,9 22,9 

8ar,tia.go, 27 de jUlio (le 1945. 
-
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NOMBRAMIENTO DE DIPLOMATICO.
PREFEREN.cIA 

El señor Jirón.- PLdo la palabra, señor 
Presidente. -

Ha llegado un Mensaje del Ejecutivo por 
el cual se :-::oli('ita el acuerdo de esta Gor
pora:ción para el nombramiento del señor 
.1\fanuel Gauetón Vi alker como Ministro 
Plenipotenciario de Chile en el Irán. 

El señor Ministro del Interior me ha pe
dido que solicite el asentimiento del Senado 
para que este Mensaje sea eximido del trá
mite de Comisión y tratado en la sesión se
creta durante la .segunda Hora de esta se
.sión. 

El s.eñor Amunátegui.- Serí~. el Minis
tro de Relaciones Exteriores quien ha he
cho esa solicitud a Su Señoría; no el Minis
tro del Interior. 

El señm Jirón.- Su Señoría sabe que el 
Mini.stro del Interior está subrogando al de 
Relaciones Exteriores. 

De modo que solicito, a nombre del se
ñor Ministro que desempeña la cartera de 
Relaciones, que el ::\Iensaje a que aludo sea 
tratado en la sesión secreta de esta tarde 
una vez' eximido del trámite de Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Prevengo a Su Señoría que el señor Mi
uistro del Interior es muy simpático para 
pedir cosas, pero cuando nosotros le pedi
mos algo,. no nos concede ni Jo máR insigni
ficante. • 

----'Risas. 
El señor Prieto.- Por eso, entonces, nOR 

man(la personeros en vez de venir él per
sonalmenfe. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión la indicación ,del Honora
ble señor Jirón. 

Ofrezco la palabra"-
ISi al Honorable Senado le parece, se 

acoJ'dará eximir del trámite de Comisión 
el Mensaje a que se refiere el señor Senador 
y tratarlo en primer lugar de 11' Segunda 
Hora, en sesión secreta. 

Acordado. 

ICALIFICACION DE URGENCIAS 

El ,señor Secretario. - Corresponde en 
seguida calificar la urgencia declarada por 
el Ejecutivo para los siguientes: proyectos 
de ley que penden de la consideraclón del 

/ lIonorable Sena!do: 1) Convenio sobre trán
sito de pasajeros, con la República del Uru-

guay; 2) Convenio Bobre facilidades para 
internación de libros e impresos, con la 
República del Uruguay, y 3) Oonvenio so
bre revisión de textos escolares,con la· Re
pública del Uruguay. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---La Mesa propone calificar de simple la 
l.¡rgencia de estos proyectos. 

Si le parece ~l Honorable Senado. que
daría así acordado. 

Acordado. 

ACUÑACION DEi MONEDAS DE PLATA. 
- ENVIO A COMISION DE UN 

PROYECTO 

El señor Secretario.- El Honorable señor 
Videla formula indicación para que el pro
yecto de ley sobre acuñación de monedas 
de plata, informado favorablemente por la 
Comisión de Minería, pase a la Comisión 
de Hacienda para su estudio e informe. 

El señor Alessandri Pa3.ma. (Presidente), 
.. -- Si le parece el Honoralbl.e Senado, así 
Be acordará. 

Acordado. 

ANUNCIOS: EN F ACIL DESPACHO 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te anuncia en Fácil Despacho, d'e la sesión 
de manana, una moción de los señores Mar
tínez Montt, Martínez, don Carlos Alberto, 
y ~Gorrea, sobre expropiación de un terreno 
en favor de la Municipalidad de Yerbas 
Buenas que ya está infürmada por la Co 
misión de Gobierno. 

E,l señor Alessandri Palm& (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, que
daría anunciado el proyecto indicado en la 
tabla de Fácil Despacho de la sesión de 
mañana. 

A,cordado. 
El señor Guzmán.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Los dos proyectos que figuraban en la ta

bla de Fácil Despadho y que se 3icord6 en
viarlos a Comisión, ¿conservarán su lugar 
en la tabla? 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente). 
- No, señor Senador. Fueron enviados a 
Comisión, precisamente, porque no son asun
tos de Fácil Despadho. Y aún me asiste la 
duda de que el Senado no pupda tratar
los, después de la reforma. ,constitucion:al, 
pODque importan gastos. 

El señor Guzmán.- Nosotros estimamos 
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que esos proyectos no impprtan gastos, y, 
por eso, decía ... 

EL señ,Ü'r Alessandrí Palma (Presidente)_ 
- El articulo 99 del Reglamento, dice que 
"los proyectos sobre abono de años' de ser
vi.cios, jubilaciones o pensiones de gracia, 
110 podran figurar en la tabla de Fácil Des
paciho". Por esa razón, se mandaron los 
proyectos a Comisión. 

EL señÜ'r Guzmán.- Es que no se trata 
de .pensiones de gracia, señor Presidente, 
~l señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Pero se trata de abono de años de ser
vicios y, como tales, quedan incluídos en la 
disposición del artículo, 99 del Reglamento 

EL señor Prieto.- Por lo demás, es facul
hd del Presidente poner un proyecto en ]a 

ta bla de Fá-cil Despac'ho. 
El señor Alessandri Palma (Presid en te) . 

Pero hay algunos pro'yectos que no puede 
poner. No es omnímoda esa facultaJ del 
Presidente. 

EL señor Prieto.- Por eso mismo.- El 
Presidente tiene la facultad de ver si se 
puede o no colocar 'Un proyecto en la tabla 
de Fácil Despaclho. 

El señor Amunátegui.- El señor Presi
dente tiene la facultad de poner en 1.a ta
bla de F~cil Despacho un determinado pro
yeeto y los señores Senadores la facultad 
de pedir su retir.o. 

,El señor Guzmán.- N o hago cuestión, se
ñor Presidente. Sólo he pregunt~.do si esos 
proyeetos mantenían su lugar en la tabla 

OFIC;IOS 

El señor Secretario, - El Rono-Table se
ñor Lafertte formula indicación para que 
se oficie al señor Ministro de HaeienJa pa
ra transmitirle las peticiones de los sindi
catos salitreros que figuran en el telegra
ma que acompaña, en el sentido de que se 
ad()tpte respecto de las Compañías Salitreras 
independientes, la misma decisión que se 
tomó a favor de la Compañía dI;> Tarapacá 
y Antofagasta, en cuanto a la venta de re
tazos de pampas salitreras. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el ofieio solí-citado por el se
ñor Senador, a nombre de Su Señoría, 

El señor Secretario.- El mismo señor 
Senador haee indicación para que se haga 
llegar a los Ministeriores respectivo" las 
presenta~iones de la Asociación de Ferro
viarios Jubilados contenidas en el memo
rial que acompaña. 

El seuuL' AlesSUlldl'i Palma (Fl'ciÚdente). 
- Se \tra;lscribir!án la,,> pI'lesentacionelS a 
(!ue ¡:le refiere el Honorable señor Lafertte 
en la forma ~oh('Jtada por Su Se,ñoria. 

'riene la palabra el Rononible señor Mar
tilleíl, don Garlos Alberto. 

AUTORIZAOION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ARICA PARA TRANSFERIR UN TE· 

':RRENO.- ANUNCIO EN FAOIL 
DESPACHO. . 

El sellor Martínez (dOll Cal'los Alberto).
Formulo indicación para que se incluya eu 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión d<\ 
maiíana Un -proyecto sencillo despachado por 
la Honol'ableCámara ele Diputados, que 
concede autorización a 'la Municipalidad de 
Arica para tran:sferir al J.<' isco los terrenos 
necesarios para constrnir un estadio. 

El spñor AleB2anciri Palma (J'resideate). 
- Se procederá en la forma que 10 ha :sr
licitado el señor Senador. 

El señor Grove.- En la sesión anterÍor 
pedí que se tratara el proyecto sobre reco
nocimiento de años de servicios al perso
nal de las Fuerzas Armadas que actuó en el 
plebiscito de Arica. Este asunto pasó en 
estudio a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, y debía tratarse en la 
sesión de hoy_ 

El señor Wall~€r.- Mañana se reúne la 
Comisión, señor Senador. 

El seúor Alessandri Palma (Presidente'. 
- No se fijó plazo a la Comisión, seño~ Se
llador; pero, COmo sus miembros han oído 
la observación de Su Señoría, seguramente 
la tomarán en cuenta y despacharán ese 
proyecto a la brevedad posible. 

Se suspende la sesión. 

-Se ¡:;uspendió la sesión a las 17 horas, 
43 minutos. 

, SEGUNDA RORA 

-Continuó la 'Sesión a las 18 horas, 16 mi
nutos. 

REFORMA DE LA LEY ORGANICA DE 
LA CAJA DE QREDITO AGRARIO.

OBSERV ACIONE,S ,DEL EJECUTIVO 

El señor Alessandri Palma. (Presidente'. 
- Continúa la sesión. 

Corresponde, en primer término, tratar las 
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úooervaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que reforma la Ley o.rgánica de la Ca
ja de Crédito Agrario. 

No se ha evacuado el informe de la Co
misión respectiva, pero el Presidente de la 
Comisión va a informar verbalmente. 

El señor Amunátegui.- En conformidad 
a un acuerdo del Honorable Senado, adop
tado en la semana pasada, le cOl'rersponde 
a la C:orporaciQn ocuparse hoy, con inform/ 
de la Comisión o sin él, de las observacio
nes formuladas por su Excelencia el Pre
sidente de la Hepública al Proyecto de ley 
por el cual Se conceden nuevos reCllfiSOS a 
la Caja de Crédito Agrario. 

La Com:sión de Hacienda, después de va
rias reuniones eelebradas en el día de hoy, 
aprobó las tres observaciones que nos en
vió la Honorab.e Cámara de DIputados. 

La primera de ellas consiste en suprimir 
en el número 5, del artículo, 14, la frase 
"a un plazo miluimo de un año". Esta ob
servación fué a:probada en el seno de la Co
misión, por mayoría de votos, y la mayoría 
de la Comisión tuvo en vista para emitir su 
"foto favorable la idea de que la disposición 
vetada por el Ejecutivo significaba una li
mitación de la cantidad de fondos que se 
espera vayan a la Caja de Crédito Agrario, 
en calidad de depósitos, ya que se cree que 
habría grandes dificultades para que se hi
cieran depósitos a un plazo superior a un 
año. 

Además, tal como lo· dice el oficio del Pre
.sidente de la República, la restricción de 
-0008 depósitos a un plazo mínimo de un 
año no armonizará con la disposición ya 
aprobada de que eUos se computarán como 
parte integrante del encaje exigido a las 
instituciones depositantes. Si ese encaje de
be estar disponible, no se puede exigir que 
los depósitos teng~n un plazo sUlperior a un 
año. 

Eso sÍ, la Comisión está de acuerdo con 
la idea que tuvo la HQnorable Cámara de 
Diputados al aprobar la obs'ervación, o sea, 
que debe quedar claramente establecido en 
la historia de la ley, que el espíritu, tanto 
del Honorable Senado, como del Ejecutivo 
vde la Honorable Cámara de Diputados, 
ha sido el de que en ningún caso la Caja de 
Crédito Agrario adquiera la e'alidad de ins
titución bancaria. 

Debo recordar que Su Excelencia el Pre
sidente de la República hizo,en Consejo de 
Ga:binete, esta misma declaración, y ello 

está establecido en el acuerdo a que se lle· 
gó en la Honorable Cámara de Diputados. 

Por consiguiente, la Comisión, al ftprO
bar las observaciones, pide qUé el Senado 
eiStablezcaque el espíritu de la ley no ha 
sido, en ningún caso, el de que la Caja de 
Crédito Agrario adquieról la ca:idad de 
banco. 

La segunda observación, aprobada por la 
Comisión, consiste en rerIlplazar los inci
sos 1.0 y 2.0 del artículo 22. en forma de 
suprimir la obligatoriedad que existía, para 
el Banco Central de Chile, de otorgar prés
tamos directos hasta por UD. máximo de 
doscientos millones de pesos, dejando, en 
cambio, dicha disposición, en el carácter de 
facultativa. No necesitó entrar el! mayores 
considera'ciones para hacer ver a los Ho
norables Senadores las ventajas que Rigni
fi"a este cambio en la redacción del ar
tículo. 

La tercera observación se relaciona con 
e1 Título V y consiste en la supresión de 
las letras e) y f) del artículo 2G, ~ue tra
tan de los recursos que se destir,uban por 
el proyecto de ley a la Caja rlc Crédito 
Agrario, tomándolos de los fonilos de 13 
Corporación de Fomento de la Produ:cción. 

Ha estimado la 'Comisión, lo mismo que 
la Honorable Cámara de Diputados y el 
Eje'cutivo,que no hay conveniencia en que 
fAstos recursos dejen de pertenecer a la 
CorpOl'ación de Fomento de' la Producrión. 

Finalmente, la Comisión tomó nota de la 
declaración del señor' Ministro de .A g-ricul
tura. en el sentido de que, Con la iniciativa 
d'el Ejecutivo, se tramitaría como proyecto 
separado la observación que consiste en 
agregar al artículo 22 del proyecto un in
ciso nuevo que diga: 

"Igualmente la Caja podrá descontar y' 
redescontar letras y toda clase de documen
tos en el Banco Central de Chile en la mis
ma forma q'ue los Bancos accionistas <le 
aquel Banco Central; operaciones que po
drán realizarse a un plazo no superior a 
seis meses". 

Entiendo que ya ha llegado al Honora
ble Senado el oficio del Ejecutivo por el 
cual se desglosa esta parte de las observa
ciones para qlte se tramite como proyecto 
nuevo. 

Es cuanto puedo informar al Senado, co
mo Presidente de la Comisión de Hacienda, 
en relación con las observaciones formula
das por el Ejecutivo a este proyecto de 
ley. 
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El señor Errázuriz (don MaxÍmiano).
,y la observación que se refiere al artículo 
23 del proyecto 1 

El señor Secretano.-El oficio de la Ho
norab:e Cámara de Diputados, Honorable 
Senador, no se refiere al artículo 23 del 
proyecto. 

El Mensaje del Ejecutivo decía que, co
mo consecuencia de la observación formu
lada sobre el Título V, -por la que se 'pro
pone suprimir las letras e) y f) del artículo 
26- debía suprimirse también el artículo 
23. Además, proponía también el Mensaje 
del Ejecutivo suprimir el inciso 3.0 del ar
tículo 6.0 transitorio del proyecto. 

El oficio de la Honorab:e Cámara de Di
putados informa de la aprobr.ción de las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República, pero no hace mención alguna 
de estas dor;; enmiendas: supreSlOn del ar
tículo 23 y supresión d.el inciso 3.0 del ar
tícu'o 6.0 transitorio. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
¿ No se pronuncia sobre esto? 

El señor Seoretario.- Se está averiguan
do lo que hay sobre el particular, 'porque 
nada dice el Oficio al respecto. 

El señor Amunátegui.- El Ofj(~io de la 
Cámara de Diputados se refiere únicamen
te a las tres observaciones que he señalado. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- La Honorable Cámara de Dip,utados 
se pronunció y aprobó por unanimidad to
das las observaciones contenidas en el ve
to, incluso aquellas a que se ha referido 
el Honorable señor Errázuriz. . 

El señor Amunátegui.-' 1Jamento decir 
que a conocimiento de la Comisión han 
llegado so'amente las úbservaciones sobre 
los artículos 14, 22 y 26 a que me he referi
do, y también la relati.va al artícu'o 22, qus 
se tramitaría como proyecto separado. 

El señor Prieto. - Quiere decir que el 
Oficio que ha mandado la Honorable Cá
mara de Diputados es incompleto, porque 
omite el pronunciamiento sobre dos dispo
siciones que figllraban en el proyecto y que 
han sido observadas por S. E. el Presiden
te de la R.e:públiea en el sentido de supri
Imr)as. 

El señor Urzúa (Ministro de Ag'l'icultu
ra).- Fueron aprobadas por la Honorab1e 
Cámara de Dinutarlos. 

El señor Errá¡mriz (don Maximiano). -
Me parece que no podrían despacharse es
tas observaciones. mientras no sepamos qué 
su:Crte han tenido las que he mencionado 

y por qué no se 'ha dado cuenta de ellas 
en el Oficio. 

El señor Amunátegui.- Pero no habría 
inconveniente en discutir, desde luego, la 
primera de las tres observaciones a que me 
he referido. Es posible que cuando llegue
mos al punto que ofrece dificultades, con
temos ya con el Oficio de la Cámara d. 
Dipt:¡tados que repare esta situación. 

El señor Aldunate. - Como faltan sola
mente cinco minutos para entrar a despa
char solicitudes particulares, podría dejar-
se pendiente... . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Hay informaciones de que la Cámara de 
Diputados ha aprobádo todas las observa
ciones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.~Mien
tras tanto, tenemos que atenernos al Oficio
de la Honorable Cámara de Diputados, en 
que no se da cuenta de estas observacio
nes. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
i N o es atendible, señor Presidente, la ob
servación formulada por el Honorable se
fior Aldunate, en cuanto a que no vale la 
pena, por cinoo minutos, entrar a la dis
cusión de este oficio incompleto? 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-La hora está prOlTogada por treinta mi
nutos, Honorable Senador. 

El señ~r ·Amu:n~egui.- Podemos per
fectamente entrar a la discus,ión de las ob
servaciones a 'que me he referido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión las observaciones. 

El señor Secretario.- 1Ja primera obser
vación. es la que consiste en suprimir en el 
No: 5 del artículo 14, la frase "a un plazo 
mínimo de 1111 año' '. 

El :-eñor Erráz"riz (don Maximiano). -
T-1a Honorable Cámara de Diputados, al 

aceptar esta observación, dejó claramente 
establecido que 01 espíritu de su acuerdo 
hg sido de que en ningún caso la Caja de 
Crédito Agrario adquiera la calidad de 
Banco. 

El señor Alessandri Palma (Presi.dente!. 
-Ofrezco la pa1abra. 

El l"pñor Vrzúa (Ministro de Agri~:ultl1-
ra) .-El proyecto en que inciden estas ob
servaciones que otorga recursos a la Caja 
de Crédito Agrario, le asigna la facul
tad de recibir depósitos, pero dice que 
estos de~)ósitos deberán sel" a un plazo mí
nimo de un año, y máfl ade'ante agre
ga que estos mismos depósitos podrán 8e1'-
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vil' de enca.je para las instituciones depo-
¡;;itantes. ' 

El Ejecutivo se vió en la imposibilidad de 
conjugar estas dl)s ideas, y por esto se per
mitió obs'ervar el proyecto en el sentido de 
que estos depósitos fueran sin plazo limi· 
tado, o sea, convirtiéndolos en depósitos a 
la vista o a plazo corto, a fin de que pue
dan llenar la otra finalidad que les im
pone el legislador: que sirvan de encaje a 
las instituciones depositantes. 

Saben los Honorables Senadores que los 
depósitos de encaje necesitan cieJota flex;-

, bilidad, a fin de que en un momento Jado 
las instituciones depositantes puedan recu
rrir a ellos. Y las coneliciones que asignaba 
la ley, eran un contrasE'ntido, porque ]lf) 

podían llenar esta fina1idad, depósitos a un 
año -plazo. 

POI' otra parte, el Ejecutivo tuvo en vista 
que para realizar la idea del Congreso ha
bía que ,adaptar los depósitos a 1:18 prá~,~
ticas establecidas. 

Los bancos comerciales tienen depósitos 
a la vista o a plazo smuy reducielo8, que' 
suman alrededor de $ 4,000.000,000, Y una 
cantidad insignificante está depositada con 
plazo de un año. En consecuencia, la práe
tica no iba a permitir que se C'umpliera la 
dispos 'ción o la intención del J.e.gisl'ador 
en cuanto al carácter de los depósitos. 

y como estos depósitos van a jugar un 
papel tan importante en la economía dC'1 
país - van a incrementar la producción 
llaeional y de esta manera a terminar con 
la inflación fantástica de precios ocasio
nada por la falta de producción - el Eje
cuf vo, armonizando todos estos propósitos 
del legislador, ha querido que se modifique 
Já ley en el sentido que acabo de indicarlo. 

Es cuanto puedo decir por ahora al Ho .. 
norable Senado respecto de la primera. ob·· 
servaeión. 

El señor Poklepovic .-Pido la palabra. 
E,l señor Alessandri' Palma (Presidente). 

.. - T' ene la palabra Su Señoría. 
El señor Poklepovic. - CO¡illo ha dicho 

el Honorable Senador informante, la ma
yoría de la ,Comisión aceptó las observa
ciones del Presidente de la República. Yo 
fuí partidario de rechazarlas, (especialmen
te la que se refiere al número 1, por las si
guientes razones: según el número '5 del 
artículo 14 se podrán hacer depós' tos de 
los encajes de los Bancos en dicha Caja, 
y al hacer estos depósitos, se van a com
putar, para todos los efectos legales, como 
parte integrante del encaje que se exige a 

las instituciones depositantes. Como sabe 
el Honorable Senado, la Ley General de 
Bancos establece que un porcentaje de los 
depósitos a la vista y de los depósitos a 
plazo debe mantener&e en encaje, como una 
garantía para los depositantes, y de ac:uer
do eon esta disposlcón del proyecto obser· 
vado, esos encajes se podrán depositar en 
la Caja citada, la que, a su vez, los eodní 
prestar a sus clientes. En esta forma, a 
mi juicio, se vulnera una de las disposi
eiones más importantes de la Ley General 
de Bancos, porque esta garantía que exis
tía en favor de los depositantes de los Ban~
COl'.' comerciales va a ser un mito: no será 
garantía, puesto que el encaje no' será 
encaje. 

Al rechazar la observación de S. E. el 
Presidente de la. República, que /~a;mbiaba 
la naturaleza de esta disposición, se man
tendría una situación que haría imposible 
a les Bancos hacer depósitos, pues al obli· 
gar a estas inst: tuciones a mantener sur, 
encajes en depósito por lo menos un año, 
no recurrirán a estos depósitos, porque, en 
realidael, necesitan tener los encajes en :~i· 
tuación de poder usarlos en cualquier mo
mento. Y así se mantendría la segurirla(1 
indispensable para los depositantes de los 
Bancos comerc' aIes . 

Esta fué la razón por la cual fuí parti. 
dario de rechazar las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República. Rechazando 
dichas observaciones, se mantendría la icJea 
de que estos depósitos tienen que hacerse 
por el término mínimo de un año, C(In lo 
cual no podrá hacerse efectiva - vuelvo a 
repet'rlo - esta facilidad que se quiere dar 
a los Bancos de depositar sus encajes en 
la Caja de Crédito Agrario. Y con ello 
se mantendría el principio de que los en
cajes deben quedar en los Bancos respecti
vos, es decir, se mantendría la condición 
esencial dc los encajes, sin permit'r que fue
ran depositados en la Caja y entrega!los 
por ésta a, sus clientes . 

En cuanto a los préstamos que pondrá 
otogar el Banco Central, a mi juicio, en 
lugar de dal' a la pro,.1ucción mayores fa
cilidades, esto le va a hacer un dañQ in
menso. Porque 'al prestar el Banco Central 
200 millones de pesos a la Caja de Créd: to 
Agrario, laque a su vez los va a prestar 
a los agricultores, se aumentará, en idénL 
ca suma el circulante y, en consecuen<;ia, 
la innación. El beneficio que se busca al 
tratar de fomentar la producción por este 
medio, se va a volver, en realidad, en tttí 

" 
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eOlltra, porque va a significar un aumen
to de los precio¡,;, vale decir un aumento 
tiel costo de la vida, y nos veremos ot>li
gad08,a <:ont unal' en este círculO mfernal 
lle la inHucnón, Pero, desgraciamente, dada 
la ~ramitación del proyecto, no se podía 
modifica,}" esta cLspos ción y no quedaba 
otra cosa que accplar l'a observación tiel 
Ejecutivo que convertía en facultativo pa
ra el Banco Central lo que en l'l proye~to 
prirn tivo aparecía como obligación. 

He querido,. señor Presidente, dejar sen
tada mi opinión sobre esta materia, porque 
creo que el problema reviste gravedad, yes 
nec6sario que los señores Senadores expon
gan sus puntos de vista con toda claridad 
;:11 este asunto. A mi juicio, él tiene im
portancia no sólo para los agricultores, si
no para la situación económica general del 
país. 

El seí10r Urzúa (.Ministro de Agricultu
ra).-- ,Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (presidente), 
- Tiene la palabra, Su Señoría. . 

El señor lJrzua. (Ministro de AgrIcult;....
ra).- En el trámite en que se enc,uentra 
el proyecto no se puede, por desgraCIa, mo
dificar lo ya aprobado por ambas ramas del 
Congreso) en orden a que est?s ~epósitos 
puedan t>ervir de encaje a las lllstlt,uclOnes 
depositantes. De manera que cualqUlera ar
o'umentación en pro o en contra que se. ha
~a en estos momentos, no. tiene objeto .. Pe
ro sí, t;eñor Presidente, qUlero contradeCIr a.l 
señor Senador cuando asevera que ·1a fa
cultad que se ha otorgado a la Caja de Cr~
c!ito Agl"ario para descontar hasta 200 mI
~Jones de pesos en el B:ftnco Central va a 
aumentar la inflación. Yo sostengo ante 
~l Hcnol'able Senado que esta facultad, le~ 
,jos de producir inflación, prod~cirá uefla
ción. ,Por qué razón, señor PresIdente 1 por
que sí mañana el Banco Central ez:t~te mil 
nesos para invertirlos en la producclOn, mo
;llentáneamente esta suma producirá infia
cÍón, pero por muy corto tiempo, porque el 
proceso de la producción agrícola es rel~
tivamente corto. ¿ Qué ocurre con estos mil 

. pesos invertIdos en la producción y Que d 
prpductor logrará obtener pro~uctos .se'gu
t'amente por una cantidad de ClllCO mIl pe
SOIS o más. Los mil pesos en que ¡;,e auménta 
el circulante S'C retiran, y queda la pl'oduc
('ión restante, que representa cuatro mil pe-
1'08. 

En consecuencia, el que se emita dinero 

para favorecer el incremento de la produc
cJón y se controle la inversión de estos di
nero", en Il~ngún momento puede signifi
car un proceso inflacionista. Por el contra
t'io, es un proceso que tiende a crear rique
za, valorizar la moneda y producir defla
ción de precios, por cuanto va a haber una 
mayor oferta de producto,'; en el mercado. 

.!!Js todo cuanto tengo que decir a este res· 
pecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Las ob· 
servaciones que ha formulado él Honora
ble señor Poklepovic me ahorran las que 
había pensado .hacer en este debate. En la 
Comislón estuve de acuerdo COn él, respec
to a este punto del veto de S. E. el Pre
sidente de la Itepública, y voté también por 
que ¡Se rechazara esa observación. 

El señor Del Pino.- Yo voy a votar por 
que se mantenga el proyecto, en lo posible, 
en la forma en 'que lo despacharon las Co
misione,s de Agricultura y de Hacienda del 
Senado: Hubo unanimid:d para despachar 
el proyecto en erStas condicionClS. 

Yo creo que discutir, a estas alturas, si los 
préstamos por 200 millones de pesos 80n 

obligatorios o facultativoo, es .extemporá
neo, porque esto se debía haber discutido 
cuando el proyecto fué tratado por el Con
gresO', Reabrir debate ahora no tiene obje
to. Y nO olvidemos que la Caja Agraria, 
quc presta servicios positivos, está desfi
nanciada. 

El señor Aldunate.- ·Cuando se dis'cutió 
en la Cámara lIe Diputados esta prímera 
observación de Su .l!.;xcelencia el Pre
sidente de la República, dió motivo a un 
largo debate, que fué bastante interesante 
y que creo vale la pena renovar ahora en el 
Senado; como creo que sería muy interesan
te conocer la opiniQn del Gobierno, por in
termedio del señor Ministro de Agricultu
ra, que está presente. 

Todos sabemolS que cuando se discutió es
te proyecto de re'forIll:a de la ley de la Ca
je. de Crédito Agrario, uno de los puntol 
más debatidos, tanto en el Senado como en 
la Honorable Cámara de Diputados, fué és
te relativo a si se le daba ono a la Caja 
de Crédito Agrario el carácter de bance. 
Hubo acuerdo en ambas ramas del .congre· 
so para no darle tal carácter a esta insti
tución, y por este motivo diversas dispOSI
ciones del proyecto tendieron a este fin; 
entre ellas, está la que exige el plazo míni
mo de un año para los depósitos. Porque, 
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en realidad, sí se deja libertad a la Caja 
de Crédito Agrario para recibir depós;Los 
sin plazo fijo, tendríamos a la instituc1ón 
convertida en un banco, de acueI'do con la 
definición que da la ley general de bancos. 
Todas estaB .instituciones que tienen. por 
objeto recibir depSsioos y otorgar présta
mos son, en el hee'11o, bancos. 

Ahora, S. E. el Presidente de la Repú
h-iea obser-Ya este proyecto, y propone la 
"ul,l'e;,;ióll ele la frase "a un plazo mínimo 
de un año", con lo que anula el acuerdo 
anterior del Senado y de la Cámara de Di
putados, pues así se erraría en el hecllÜ. 
1'11 banco. 

PUE¡,> bien, se~nos dice por el sefior }lini,.
tro de Agricultura y el, Presidente de la 
Comisión de Ilacienda que no hay el prv
pósIto, ni del Presidente de la República 
ni del Con~Teso, de crear un banco, porque 
sobre CtSto ya hubo acuerdo en el Congre¡;,o. 
r que va a cOntiilUar esta iniStitución siendo 
una simple Caja. No compi'endo, sellar Prp _ 
sidente, el alcallce de estas declaracione.5, 
cuándo en el hecho el proyecto crea un ban
co, pues da a esta Caja todas las caracte
rísticas ,de un banco c¿mercial, Con todos 
Jos inconv€ui,mtes que los Honorables se
ñores PoJdepovic y Rodríguez de la i)otia 
han mencionado. 

En com;e~n~neia, desearía que este punto 
fuera aclarado, especialmente por part!: del 
señor MinisL]'O de Agricultura, porque el! 
el fondo, ce mo digo, con la supresión pro
puesta cambiaríamos totalmente el proy-p(· 
lO a,probado ]!or el Congreso Nacio)1al. 

E-sto es lo (Iue quería decir, señor Presi-
dente. . 

E,l señor Páeto.-" Las palabras pronun
ciadas por e'l Honorable señor Aldunate, 
son para pec1:1' al Ejecutivo, representado 
en la Sala, en estos momentos, por los se
ñores Ministros de Agricultura y del Inte
rior, que haga por lo inenos una aclaración 
resperto al espíritu con que se dictará esta 
ley. 

Porque no me parece suficiente que se 
haya dicho en Ulla de las ramas del Con
gr~so que esta ley se despacha en tal o 
cual sentido, cuando en la otra se pudo 
babel' discutido esta cuestión con ideas 
muy distintas, máxime cuando los retpre
sentantes del Ejecutivo, que se encuentran 
preiSentes- en el debate, no hacen ninguna 

. aclaración sobro este punto. 
Se ha publicado en la prensa la opinión 

del Presidente de la República en orden 
a que al aprobar esta modificación no se 
da a la Caja de Crédito Agrario el ca
rácter de banco comercial; pero esta de
claraciÓ'n no tiene el carácter oficial que 
tendría si se formulara en el seno de esta 
Corporación. Creo que una aclaración de 
esta naturaleza reviste mucha importaneia, 
porque, al decir el Ejecutivo ante el Se
nado, o ante el Congreso en general, que 
esta ley no importa hacer UIl Banco de la 
Caja de Crédito Agrario, significa que para 
esta institueión no tendrán aplicación ni 
la Ley General de Bancos, ni la de Ohe-
ques, ni otras .que dicen relación con las 
instituciones bancarias: Esta es la imPQr
tancia que, a mi juicip, tiene el que se se~ 
p.'l. que al aprobar esta observ·ación no es
tuvo en el e~píritu del Legislador el propó
sito de convertir en un simple Banco a la 
Caja ele Crédito Agrario. 

Espero que el señor Ministro de Agri
(oultura tendrá la amabilidad y la cortesía 
ele expresar Ulla vez más, aquí en el Sena
do, la opinión que tengo entendido ha ma
nifestado en la Honorable Cámara de Di~ 
Pl1tados. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Creo haber sido bastante exp~ícito al 
manifestar en el Honorable Senado que el 
Ejecutivo, al pedir que se suprima la frase 
"al plazo mínimo de un año" lo ha hecho 
eOIl la única finalidad de posibilit8lr a la 
Caja de Crédito Agrario para que pueda 
efectivamente recibir depósitos y esto no 
quede meramente en el papel. Al mismo 
tiempo, conjuntamente con posibilitar a 
esta institución para que pueda recibir ~
tos depósitos, ha querido armonizar la idea 
del Poder Legislativo con la eualidad de que 
esto", depósitos puedan servir de encaje a 
los bancos comerciales. 

Este ha sido el único propósito que ha 
tenido el Ejecutivo al suprimir la frase ci~ 
tada. 

El señor Alduna.te.- Permítame una in
terrupción, señor Ministro. 

¡, Podrá abril' cuentas corrientes la Caja 
de Crédito A "Tario? 

El señ 01' Urzúa (Ministro de Agricultu
r't).- Su Señoría me hace una pregunta 
que yo nO podría res'ponder. 

Eso queda·ría dentro de las facul1mdes 
del Superintendente de Bancos. 

EI señor Alamos (Ministro del Interior). 
-Voy a contestar al señor Senador. 
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El artículo 9, ya aprobado y que no ha 
sid9 observado por el Gobierno, dice: 

"La Caja podrá conceder créditos en 
" cuenta corriente en forma de que los 
" deu.dores retiren los dineros sólo a me
" dida que lo requiera el objeto pa~a el 
" cual les fueron concedidos". 

El señor Amunátegui.- Eso es otra cosa. 
El señor Alamos (Ministro del Interior). 

-De modo que la Caja puege abrir cuentas 
corrientes para que sus deudores deposi· 
ten en ellas los mismos dineros que les fa
cilita la Caja Con el objeto de ir retirán
dolos a medida que los necesiten. 

El señor Prieto.- Eso indica que se tra
ta de cuentas corrientes de las qne esta
blece el Código de Comercio, y no de :as 
que regla la Ley de Cheques y Cuentas 
Corrientes. 

El señor Ala.mos (Ministro del Interior). 
- Las cuentas corrientes que establece el 
proyecto son 1as únicas que se JlUede'l 
abrir. 

El señor Walker.- O sea, las' comercia
les· y no las bancarias. Porque son cosas 
muy diferentes la cuenta corriente que es
tablece el Código de Comercio y que se 
puede abrir entre dos comerciantes, y la 
cuenta coririente que establece la Ley de 
Cheiques y Cuentas Corrientes. Son total
mente diversas. 

El señor Rivera.- ¿ Me permite ~ Se ha 
heelho una·pregllnta categórica al señOr Mi
nistro, y no la ha contestado. 

·EI señor Urzúa (Ministro de Ag.riculhl
rn).- ,Sí la contesté, Honorable Senador. 
Dije que el único objetivo que habla tenido 
en vista el Ejecutivo al suprimir la frase 
"a un plazo mínimo de un año", había sido 
el de autorizar a la Caja de Crédito Agra
rio para que pueda recibir depósitos en el 
hecho, y no darle facultades en el papel, 
que no se van a llevar a la práctica ... 

El señor AlduIiate.~O sea, crear un ban
-co. 

El señor UrZÚ8, (Ministro de Ag;ricultu-
1'a).-... y para. que estos depósitos pue
dan servir como encaje legal de los Bancos, 
ylj. que sería una inocencia creer que los 
depósitos a uJl año plazo puedan se,rvir de 
encaje a la institución. 

Ese es el único objetivo, repito, que se 
ha tenido en vista al suprimir esta frase. 

El señor Prieto.--O sea,no crear un Ban
eo. Es tanto más fácil decir las cosas con 
tres palabras. 

El señOr :8.ivera..- Señor P,residente, la 

forma: de interpretar las leyes está regida 
por nuestro Código Civil. ~quí se está tra
tando de desnaturalizar lo que va a que
dUir establecido en la letra de la ley por 
medio de antecedentes, que torcerían su es
píritu, lo cual no está con las reglas de in
terpretación ·que consigna nuestrO' Código 
Civil. Por muchas declaraciones que hagan la 
Honorable Cámara de Diputados, el Go
bierno o el Honorable Senado, si en los 
términos de la ley queda categóricamente 
esta b' ecido que esta institución es un Ban
eo, será un Banco. 

For eso el señor Ministro ha tenido buen 
en;daclo de decir cuál ha sido la intención 
de S. E. el Presidente de la República, pe
ro no ha qnerido declarar, a pesar de que 
se le preguntó expresamente, si es o no in
tención del Gobierno establecer un Banco 
con esta Caja de Crédito Agrario en con
formidad a las disposiciones contenidas en 
el proyecto. 

El señor Ministro no ha contestado esta 
. pregunta. 

El señor Amunátegui.- Deseo aclarar la 
duda que expone el Honorable señor Ri
veTa. 

Al iniciar mi exposición, dije que ,s. E. 
el Presidente de la República afirmó ca
tcgóricamente en un Consejo de Gabinete 
que no ,,-ra el prop!5sito del Eje-cutivo crear 
un Banco. De modo que el Gobierno se ha 
anticipado a aclarar esta materia. 

El señor Rivera.- El propósito del ac
tual Presidente de la R.epública podrá ser 
é'Se en un momento dardo, pero la ley tiene 
efecto permanente y, podrá su'ceder que, en 
lo futuro, otro Mandatario tenga un pro
'Pé'flito distinto, y, de acuerdo con los tér
minos de la ley, de efe.cto permanente, 'pue
de llegar a establecer un Banco. Po!' estas 
razones, y para quedar a cubierto de que 
en virtud de esta disposición, se -cree un 
Banco, no nos queda otra c:osa que votar 
en contra de la observación del Ejecutivo, 
Por ~lU<,has intenciones que se quiera dejar 
0stableci,das respecto l del e¡;¡píritu de la lev 
la letra prima sobre el espíritu cuando ~: 
quiere intel"pretarla. 

El señor Amunátegui. - La Caja de 
Crédito A'gr-ario, como saben los Honora
bles Senadores, es una persona jurídica de 
ileredllO' público creada por la ley. Po~ con
sig'lfiente, no tendrá otras faculta,des que 
las que expresamente le otorga la ley, S, 
de acuerldo con eUas, dic'ha institución po
drá recibir depósitos. ¿Para qué 1 Como lo 
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ba explicado el seño'r Ministro del Inte- situación legal, en vista de que el veto fué 
rior, para que, al otorgar un préstamo a uno aprobado por La Honorable Cámara de Dipn
de sus clientes, la cantidad concedida pue- tados. 
({~ qued.ar en depósito en la c:uenta conien- El señor Aldunllte.- En realidad, cual
te del beneficiado, quien irá retirando las quiera que fuera la conclusión a que lIe
sumas ne'cesarias a medida qUe las ne,cesite gáramos, no tendría ya ningún efecto le
para el giro de su nego'cío. Pero no podra gal; pero he querido, de todas maneras, 
realizar una multitud de operaciones 'bai:t- formular estas observaciones para dejar 
carIas para las cuales no está autorizada constancia de ellas, y nada más'. 
por la ley. 'roldos Los señores Senadores sa- El señor Prieto. _ Tienen efecto, pues 
ben cuáles son esas o.-pera,ciones: girar le- en caso de un rechazo, se recnazaría el 
tras, hacer avances contra aceptación acep- veto. 
tal' sobregiros en cuenta corriente e'tc El 'leñor Alessandri Palma. (Presidente). 

El ':eñn¡' Prieto.- No podrá ab'rir c~en- _ Si me perm;ten los IIonorables Sena-
tas corrientes. d 1 pores, y para hace,r ver que esta:; ec ara-

l<JI señor Amunátegui.- Hay que deCIr ciones sólo tienen un valo'r moral. .. 
elaramente que, según el espíritu del Iegis- El señor Amunát"gui. - Y para la. his-
lado/", el diente .podrá depositar en la Caja toria fidedigna de la ley. 
y retlr1tr paulatmamente las sumas que se El señor Alessandri Palma (Presidente). 
l.e oto"g'uen en préstamo por acuerd0 del - ... voy a referir un hech') curioso que 
Conl3ejo (le }11 instituclon, a fin de ir pa- me to'có presenciar. 
gando. a medida, que lo necesite las mer- Se estaba di1'>'cutiendo du!'ante la Admi
cacíerías o lus animales adquirid~'S con el nistr~ción Montt, un proyecto de léy desti
préstanH) cOlh'edido. nado a la reconstrucción de obras en Va1-

También hay que decir clarm:hente q1J,e paraíso y se d<ej6 establecido que t{)'dos los 
SI nosotros permitimob que la Caja de reclamos serían resu~ltos por la Corte. de 
Crédito Agrario sólo pueda recibir depósi- Apelaciones de esa ciudad. Esto lo pedían, 
ros lIor pi,azos superiores- a un año, barre- además, los abogados que ejercían la pro
llaremos en absoluto la disposición, porque fes ión en Valparaíso. 
110 creo que ningún Honorable Senador Yo fuí uno de los que con mayor ahinco 
piense que alguien vaya a entregar a ]a Caja luché por que fuera 1,a C(jrte de .. Aprlacio
de Crédito Agrario un depósito importante, nes de Valparaíso la que reS01Vlel"~ todas 
1JOr nn plazo suverior' a uu año. En todo las cuestiones que se suscitaran con res
caso dejará,u de hacerse los pequeños depó- pedo a esas obras, porque ello me parecía 

ro' f' de justicia. Don Vicente Santa Cruz, qne 
Sitos y se pe era esta' aellidad de que 100 era Ministro del Interior en ,a.quell~ épu-
(Jiemes vayan retirando poco a poco las d 

. ca, nos pidió y nos suplic6 que no t."mo-cllnhdades que les han sido otorgadas por 
ráramos el despacho de la ley, y que que

el Consejo. fJO que harán será lo mismo que daría entendido que todas las consultas 
:-.llcede a,ctualmente: un cliente recibe un . d V 1 

irían a la tCorte de ApelaCIOnes e a pa-
préstamo de la Caja de Crédito Agrario y raÍso. La Honorable Cámara de D:putados 
10 primero que hace es retirar la cantidad apro:bó por unanimidad la ley, ~n vista d.e 
total .Y depositarIa en la cuenta de otra las declaraciones yel compromISO dlCl ~l
institución bancaria. En cambio, ahora po- nistro dél Interio'r; pero, al poco tiempo, 
drá retirar los préstamos en forma paula- alO'una;s ¡cuestiones ;relacionad.as con este 
tina y así irá quedando un remanente, con a8~llto fl~eron a los Tribu'nales de Justic:a, 
ü,das estas c'allt,idades 'que el Consejo acuer- y la Corte Suprema dictaminó 9ue cual
de conce,der en préstamos, el que al final quier asunto relacionwdo con Ha.cIendB:, de
frwmarii una .<¡urna apreciable que aument-<'l- bía ser tratado por la Corte d'e ApelaCIones 
rá la¡;¡ f1isponibilidadeB de la Caja. de Santiago y que ,a la "historia fidedigna 

El señor Alamos (Ministro del Interior), d') la ley" sólo se recurre cuando el texto 
-Píl l'" q \le no se sigan haelendo emisiones de 111 m's~a no es claro. Y así dijo: como 
del Ballco Central, porque puede decirse lilJuí tenemos una ley clara, que no He ha 
qtIe 1¡asta ahOJ'a esta Caja ha vivido sólo de Ll('rogadu, estas cuestiones tienen. que ven· 
emisiones. tilal"f>e ante la Corte de ApelaCIOnes de 

El señol' Alessandri Palma (Presidente). Santiago. Y fué inútil todÜ' lo q~e hicie
-- -Debo' hacer presente a los Honorables ron en contrario los abogados, Diputados, 
Senadün'~ que ya no podemos modificar la men¡:rauo ~r pereng-ano. 
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Estas declaraciones de orden Illlorat no 
tienen valor alguno. 

El señor Aldunate. No sirven abso-
lutamente para nada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Deseaba solamente man:festar' que los 
Honorables señores R.ivera, Aldunate y 
Prieto tienen toda la razón a este respecto, 
No se me ha olvidado nunca ese hecho d 

que me he referido. Se podrán hacer todas 
las declaraciones que se quiera, pero lo que 
vale es la ley .. Lo demás no vale nada. 

El señor Amunátegui.- ¡, Su Señoría está 
decidiendo ,con esto quiénes tienen la ra
zón de los que hablan aquí? Entiendo qLlc 
va estamos bastau.t'e quisquillosos respecto 
de lo qued'spo:ne la Constitución en cuan
t·) a las facultades. 

El señor Poklepovic. - Me parece que 
la situación de la primera observación nO 
es pr,ecisamentie algo que ya esté definiti· 
vamente resuelto. Hay un informe de la 
Oomisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Honorable Oámara de Di
putados que' ha est'mado que ~st~ obsel' 
vación del Presidente de la Repubhca tell
diente a eliminar la frase "a un plazo mí
nimo de un año", no signif'ica una supr?
flión hecha por el Ejecutivo sino .un calmblo 
de {loncepto que se traduce prop amente en 
la agregación de una mueva idea . Sí, ('1\ 

realidad, se aceptara esa interpretaeión. ~. 
el Honorable Senado rechazara esta obs('~'
vación. no habría ley y quedaría suprimirlo 
todo ~l número 5.0 del artículo 14. P?j' 
eso. a mi juicio, tiene bastante importanc.a 
el debate, y esta disposición es, en mi. oP:
nión una de las más graves, porqUe Slg'lll
fiea 'vulnerar precisamente una de las más 
sanas disposiciones de la Ley General. <le 
Bancos aquella que da garantía a los ck
positan'tes. J.1a observación que diseutin:los 
tiende a hacer ineficaz esa garantía al prr
mitir a los bancos comerciates depos tar su 
encaj:e en la Caja de Crédito Agrario, pu
diendo ésta, a su vez, prestarlo a sus clien
tes. 

El señor Amunátegui. _. Se trata de una 
facultad y no de una obligacióll. Allá de
cidirán los Consejos de los Bancos, si d\~
positan o no en la Caja d~ Cr.éd t.~ Agrar~(). 
Si les., inspira temor esa mstItuclon, no O¡>

positarán; en caso contrario, en cambio. 10 
harán. 

El ,señor Aldlmate,- Ese es el rég'imen 
de Bancos. 

El señor Pok1epovic,- Creo que los le
gisladores no pueden dejar al criterio de 

Jos Consejos el resolver las medidas de 
g'¡l'antla que ellos estimen indispensables. 
Cllando se dictS la J.Jey General de Bancos, 
se estableció esta disposición imperativa en 
beneficio de los depositantes y se excluyó 
la posibilidad de que los Consejos de los 
Bancos pudieran discriminar en este asunto. 
Nuestro papel en las actuales' circunstan
eias es analizar si es conveniente mantener 
esta disposición o si es conveniente que de-' 
Jemos entregada ésta al 'criterio de los Con
sejos de los Bancos, para que hagan de los 
d(pósitos el UBO que quieran. Estimo que 
debemos mantenerla· lo contrario signifi-, , 
carÍa eercenar el sistema de segUrIdad que 
ha creado la Ley General de Bancos, 

En primer término, en consecuencia, de
b':mos aclarar si al rechazar esta observa
ción "a un plazo mínimo de un año", no 
hay ley sobre todo el númer.o 5.0 del ~r
tículo' 14 de la ley.de la CaJa de CrédIto 
Agrario, porque si esto fuera así, c:ambia
ría la situación de los puntos 'de VISta de 
los Honorables Senadores. 

Si, en realidad, la observación se consi
dera c'omo una simple supresi5n y, por {lon
siguiente, cualquiera que fuese el acuer
do a que llegue el Honorable Senado. 
no 'cambiaría la situación y el debate sería 
!'Iimplemente académico. Pero c.reo todo lo 
contrario: que el Presidente de la Repú
hlica 11a introducido una nueva idea, una 
nlleva modalidad. porque ha establecido 
que se pueden recibir depósitos a tres me
Re" cuatro meses, un año, etc., una serie de 
modalidades v antes sólo podían ser a un 
año p'azo ;l{a',?:.tmbiado, pues, totalmente l~ 
l1aturalezll de la disposición, de modo que 3J 

l'1 Senado rechaza esta r1ispos1ción, no habrá 
le',' en 10 rdacionado COn el número' 5. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Yo no comparto con el Honorable 
Renado!' la afirmación de que esto es una 
nueva idea. La idea es clara, precisa y flu-

, ;ve del contexto de la ley: la institución 
puede reciQir depósitos. Lo que se ha cam
biado es una modalidad: estos detpósitos, en 
lugar de ser a un año plazo como mínimo. 
no tendrán plazo determinado. 

El señor Prieto,- En realidad, la disCll
sion en la Honorable Cámara de Diputados 
v'~rsó sobre otro p:unto. y es que, modifi
cado el plazo, la idea cambia. por cuanto 
ello significarla crear un nuevo Banco. Por 
eso .se hizo la declara'Ci5n en la Honorable 
Cámára de Diputados de que no Re deseaba 
un nuevo Banco. 

l.Jo que me extraña es que haya cierto te
mer. cierta suspicacia de partc del· señor 
l\r;nistro para decir que no se quiere crear 
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U!! nuevo BJinco, para declarar que no se 
pretende eso. 

El señor Rivera.- ¡ Lo que el señor Mi
nIstro quiere, precisamente, es que se c'ree 
un nuevo Banco! 

El señor Prieto.- Y hay ,qUe aclarar 
bién ese concepto, aceVCa de lo que preten
d~ el seño'r Ministro. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Las declaraciones ,que pueda hacer 
un Ministro no tienen ningún valor frente 
a las dwnosiciones de la ley ... 

El señor proeto.- '- ¡. Cómo no van a ser
vir? 

El señor Urzúa (Ministro de Agrieultu
ra).- ". porque la ,ley va a derivar del 
eontexto que Sus Señorías acuerden. Con 
una declaración en este sentido o en otro 
por parte de un Ministro no vaa c'ambiar 
el texto de la ley. 

El señor Amunátegui.- Si esto es tan 
grave, Hor qué los Diputados del Partido 
del Honorable señor Prieto modificaron 
unánimemente su criterio al final de la dis
cllsión del proyecto Y 

El señor Prieto.- Porque el señor Minis
tro cambió de parecer y vió los inconve
nientes ,que había en su primitiva posición. 
Por eso, 'no hubo, ninguna dificultad para 
adoptar el cambio. 

El señor Amunátegui.- i La declaración 
estaba hecha! 

E,l ~eñor Prie~o.- ¡No, señor Senador! El 
cambIO se opero después que el señor Mi
Ristro cambió de posición. 

El señor Amunátegui.-¿ De manera que 
basta la declar~ción de un JHinistro en de
terminado sentido, para confirmar la ver
dad de esa tesis? 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- iN o hay ninguna declaraci,5n! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Como ha llegado la hora, yo me atrevería a 
sugerir al Honorable Senado que devolvié
ramos este proyecto a la Honorable Cáma-
1':1 de Diputados, a fin de que se pronuncia
ra flobre los dos artículos, respecto de los 
cuales todavía no lo ha hecho. 

El señor Amunátegui.- ¡ Si ya se pro
n'Jnció, segÚn informó la Mesa! 

El señor Prieto.- ¡ N o! ¡ N o se ha pro
nunciado! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
No se ha pronunciado todavía, Honorable 
Senador. Además, si acordamos mandar'o a 
la Honorable Cámara de Diputados, su Pre
sidente me ha asegurado que lo devolvería 

. mañana mÍ-smo. 
El señor Pri:eto.- ¡ Claro! Lo tratarían 

con la misma premura anterior. 

El señor Amunátegui.- j En la Honora
b1e Cámara de Diputados no se trató con 
premura! 

-Hablan ¡varios señores Sena.do:res .~ la 
vez:. 

El señor Lafertte.- ¡ Como no! j Si has
ta casi cayó la Mesa! 

El sellO!' Opitz.- N o hay ninguna nece
~idad de pedIrle a la Cámara que se pro-
11uncie sobre esos artículos, porque ello de
pende de si se aprueban o se rechazan los 
otros artículos. 

El señor Muñoz Cornejo.-¡ No basta! 
El serlor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si así ganamos tiempo ¿ por qué no lo ha
cemos? 

El señor Opitz.- El artículo 23 que se 
propone' suprimir es '-consecuencia de los 
otros. 

-Hablan varios señlares Senadores a la 
ve!c!. 

El seúor Aldunate.- ¡ El artículo 6.0 
transitorio trata de una materia distinta 1 

El señor Rívera.- j Llegó la hora! 
El señor Lafertte.- Está prorrogada. 
El señor Marrtínez Montt.- ¡ Para otra co-

ba! 
El señor Opitz.- El Honorabie Senajo 

puede pronunciarse sobre eSOS artículos S111 
ningún ineon veuiente. 

.J:1Jl señor Aldunate.- El artículo ti. o tran
sitorio trata de una materia completamente 
diBtinta, como es el financiamiento ... 

El señor Opitz.- ¡ Lo que se suprime es 
un ineú"o, y sobre ello podemos pronunciar
nos de.-,¡de luego! El inClso 3. o . del artículo 
G. o transitorio propone una nueva respon
sabilidad para la -eaja Autónoma de Amor
tización, y sobre eso podemos pronunciarnos 
de inmediato. 

El seilO!' Alessandri Palma (Presidente'. 
- Si le parece al Honorable' Senado, po
dríamos votar la indicación que ha hecho la 
Mesa. 

El señor Amunátegui.- ¿ Yeso significa
ría dejar pendiente el pro-yecto hlll.~ta cuán
d')? ¿ Hasta cuándo pasaría a la Cámara? 

El sellor Alessandri Palma (Presidente'. 
- Sería devuelto mañana a primera hora, 
y nosotro,s lo trataríamos en el Orden del 
Dia. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
. ra).- Porfeetamenté. ¿ Qué inconveniente 

puede haber? 
El señor Amunátegui.-'Dado que la pri-

• 
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mera vez lo apr.obó la <Cámara por unanimi· 
dad, ahora volverá a P?Sar. 

No comprendo el cambio de opinión de 
los señores Senadores conservadores, con re· 
lación a la de SUB colegas de la Honorable 
Oámara. de Diputados. 

El señor Prieto.- Ya se lo he explicado 
a Su Señ-oría. Si gusta, puedo volver a dar, 
le las explicaciones del caso. 

El señor Amunátegui.- Es esta divergen
cia de opinión de Su señoría, la ,que me ex· 
traña mucho. 

El señor Prieto.- La divergencia es del 
señor MiniBtro;que ha expresado una cosa 
diferente en la Honorable <cámara. ' 

El señor Alessandri Palma (Pllesidente). 
~ Se va a constituir la Sala en sesión se, 
creta, para ocuparse de solicitudes particu

. lares. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la SaJa. en sesión secreta., 
a las 19 horas, 6 minutos. 

-sé adoptó resolución en los Mun~06 re
lacionados con las siguientes personas: 

María Mercedes Valenzuela Barros, Pan
tal eón Venegas Llanos, Eva Silva Guerra, 
Virginia Muñoz Orellaria, Elena y Adria
na Pérez Tte. Irene Morales v. de 'l'orl'm., 
Eduardo Rojas Herrera, Luz Palma v. de 
Prado y Mercedes Cortés v. de Beaue:hemín. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 38 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra, 
Jefe Accidental de la Redacción . 


